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P O D E R  E J E C U T I V O  
DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e instrucción Pública.

3084— Salta, Agosto 31 de 1938.
Expediente N° 1413— Letra P/938.

Visto este expediente, relativo 
a la licitación pública a que fuera 
autorizada a convocar la Jefatura 

-de Policía por decreto de fecha 
julio 5 de de 1938 en curso, para 
la provisión al Departamento Cen
tral de Policía de Maíz con cásca
ra y de Carne;— y, v

C o n s i d e r a n d o :

Que el acta de la licitación pú
blica referida es la siguiente;

«En la ciudad de Salta a los 
veinticinco días del mes de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho,

siendo horas diez y seis, el suscri
to, Secretario de Policía en su 
despacho, por ante el de Actua
ción, de acuerdo a la autorización 
conferida por decreto del P. E. y  
a los avisos publicados durante 
quince dias en los diarios «La 
Provincia» y «Salta» y por una 
sóia vez en el Boletín Oficial, pro
cedió a la apertura de los sobres 
que contienen las propuestas para 
proveer a este Departamento Cen
tral de Policía durante un año?. 
comprendiéndose desde el mes de 
Julio del corriente año hasta Julio 
inclusive de mil novecientos trein
ta y nueve, de: maíz ccncáscara  
y de carne bajo el promedio que 
se tiene calculado, habiendo dado 
el resultado siguiente.- el Sr. Jtiait 
Macaferri ofrece Maíz con cáscara 
al precio de nueve pesos m/1. los
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cien kilógramos; deja afectado en 
arantia de la presente oferta el 
epósito de mil cuatrocientos pe

so s  que tiene efectuado en Teso
rería General de la Provincia como 
proveedor actual, según certificado 

-expedido por Contaduría General 
de la Provincia; ha efectuado la 
reposición del' sellado correspon
diente consistente en un timbre 
provincial nümero 002847 de cinco 
pesos m/1.

«El Sr. M. Muñoz ofrece Maíz 
con cáscara al precio de nueve 
pesos con veinte centavos m/1. los 
cien kilógramos; acompaña timbre 
provincial número 002806 de cinco 
pesos m/1.; no acompaña certifica
do del depósito de garantía expre
sando que en caso de adjudicárse
le la provisión recién lo haría en 
un diez por ciento del importe to
tal de la licitación.

«El Sr. Ciro Morales ofrece 
proveer carne a cuarenta y tres 
centavos el kilógramo, acompaña 
boleta nümero 3593 de Tesorería 
General de la Provincia por un de
pósito de un mil quinientos pesos. 
m/1. en garantia.de su oferta; acom
paña también un papel sellado pro
vincial número 000435 de cinco 
pesos m/1.

«El Sr. César Echazú ofrece 
carne a cuarenta y seis centavos 
el kilógramo. Acompaña papal se 
llado provincial número 001080 de 
cinco pe’sóo.—No ha efectuado el 
depósito de garantía manifestando 
que, en caso de serle adjudicada 
la licitación recién lo haría en cé
dulas hipotecarias del Banco Hipo
tecario Nacional.

«No habiendo más propuestas y  
siendo horas diez y seis y veinti
cinco minutos se cierra esta acta, 
la que prévia lectura y ratificación, 
la firman los interesados presentes 
por ante mí Secretario y el de ac
tuación que certifico.— Fdo.: Juart 
Macaferri — Ciro Morales — Juan 
Carlos Lobo Castellanos (Secreta
rio de Policía) y Juan M. Solá (S e
cretario de Actuación).— Hay un 
sello.— »

Que Jefatura de Policía respec
to de’dicha licitación ha producido 
informe con fecha 29 de Julio pró
ximo pasado, cuyo texto dice así: 

«En cumplimiento a lo dispues
to por ese  P. E. en decreto de fe
cha 5 del mes en curso; adjunto at 
presente toda la documentación 
relacionada con la Licitación Pú
blica verificada por esta Jefatura 
con fecha 25 del corriente, para la 
provisión , a este Departamento 
Central, por el término de un año, 
de Maíz con Cáscara y Carne, ha
biendo dado los. resultados que in
forma el acta cuya copia acompa
ño para mejor proveer.

.«De las ofertas que han llenado 
los requisitos estatuidos por la Ley 
de Contabilidad en sus partes per
tinentes, tan sólo puede citarse las. 
formuladas por el Sr. Juan Maca
ferri quién ofrece Maíz con Cás
cara a $ 9.00 los 100 Kilógramos 
'y la del señor Ciro Morales que 
ofrece Carne a $  0.43 ctvs. el ki
lógramo; precios que a juicio de  

'esta  Jefatura son muy elevados» 
razón por la cuál estima conve
niente debe declararse desierta la 
licitación verificada, autorizándose 
al propio a un segundo llamado*
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ésta Vez en la siguiente forma. Por 
Avena ó por Maíz con Cáscara,
según sea más conveniente la co
tización de precios por cualquiera 
de estos dos artículos, bajo el si
guiente promedio de consumo.- de 
330 a 390 kilos por día y de Carne, 
de 160 a 190 kilos por día.— Las 
condiciones de licitación serían las 
mismas que rigieron para la que 
doy cuenta .. en esta oportunidad, 
vale decir, publicación dê  avisos 
en dos diarios por el término de 
15 días hábiles y por una sóla vez 
en el «Boletín Oficial», acompa
ñándose las boletas de los depósi
tos de garantía en un importé equi
valente al 10.% del total dé l a  
provisión anual.— »

Que dado„ vista a Contaduría 
General-de todo lo actuado, ha in
formado lo siguiente:

«Si se ha de tener en cuenta Ja 
observación que formula la Jefatu
ra de Policía en su precedente no
ta, a la que-me adhiero, correspon
dería declarar desierta la licitación 
del rubro, toda vez jque las pro
puestas del señor Juan Macaferri, 
por maíz con cáscara a $ 0.90 los 
diez kilos y la del señor Ciro Mo
rales por carne a $ 0.43 el kilo, 
-se consideran muy elevadas.

«En cuánto respecta a las pro
puestas por iguales renglones for
muladas por los señores M. Muñoz 
y César Echazú, no deben tampo
co ser tenidas en cuenta por la 
falta de cumplimiento del depósito 
en garantía que estatuye- la Ley 
de Contabilidad en su parte per.- 
tinente.
■ «Por otra parte y a los fines 
consiguientes, me permito recordar

a S. S. que el aumento de las can
tidades a proveer, no solamente 
por maíz y carne, sino también por 
lo que respecta a pan, leña, artícu
los de almacén y demás rubros 
imputables a forrajes y manuten
ción de presos y aprendices, y por 
otra parte, los más elevados pre
cios de cotización que se vienen 
obteniendo en las sucesivas licita
ciones, han de importar exceden
tes de las asignaciones de la Ley 
de Presupuesto en cada uno de los 
ejercicios que corresponden y es  
así, que al formular esta indicación, 
la hago procurando de que se re
quiera de quién corresponda, limi
te el monto de las provisiones en 
relación a las asignaciones.

«La declaración de desierta de 
esta licitación, dará,el consiguien
te lugar a llamadcrde otra nueva o 
en su defecto procurarla en forma 
privada.— »

Que en virtud de lo anterior la- 
jefatura de Policía, en comunica
ción de fecha 23.de Agosto en 
curso, expone lo siguiente:

«Impuesto del informe produci
do por Contaduría General y que: 
antecede, cúmpleme expresar a 
S. S. que esta Jefatura tiene y a  
trazado el plano de racionamiento- 
a que se  ajustará én lo su:esivu a- 
fin de equilibrar en lo posible los 
gastos con las partidas respectivas.

«En lo.que respecta a los artí
culos licitados esta vez, Carne y 
Maiz con cáscara, reitero lo mani
festado en la providencia de fecha 
26 de Julio ppdo., en el sentido de 
que se declare desierta la licitación 
verificada, en razón de las altas 
cotizaciones.



Pág. 4 B o l e t í n  O f i c i a l

«Sobre el particular, esta Jefa
tura estima necesarib llamar a una 
nueva licitación en la forma que 
S . S. estime más conveniente, opi
nando que por el articulo carne 
sea por el término de un año a con
tar de la fecha de la adjudicación.

/
«En cuánto a Maíz con cáscara, 

pienso q u e . aprovechando la coti
zación actual en plaza que es dé 
$  6.00 a $ 6.50 los J00 kilógramos, 
podría adquirírselo al contado y 
por toda la provisión calculada 
hasta el 31 de Mayo de 1939, ó 
sean 90.000 kilos en total a razón 
de 10.000 kilos de consumo men
sual, a los efectos de poder apre
ciar en aquella oportunidad los pre
cios de la nueva cosecha.— De es
ta manera se lograría un apreciable 
márgen de economía en favor de 
Jos intereses fiscales.— »

Por estos fundamentos:

R l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. 1 °.— No hacer lugar a las 
propuestas presentadas en la lici
tación pública realizada el día 25 
de Julio del año en curso, para la 
provisión al Departamento Central 
de Policía de Maíz con Cáscara y 
de Carne, en virtud de las razones 
dadas en los fundamentos de éste  
decreto.

Art. 2°.— La Contaduría Gene
ral de la Provincia procederá, con
forme a lo establecido por los artí
culos 91 y 93 de la Ley de Conta
bilidad, a devolver a los proponen- 
tes los depósitos por garantía 
efectuados.

Art. 3o.— De acuerdo a lo pres- 
cripto por el Art. 83, inciso a) de 
la Ley de Contabilidad, autorizase 
a Jefatura de Policía para llamar a 
nueva licitación publica, por el tér
mino de quince (15) días, con pu
blicación del aviso respectivo en 
dos (2) diarios locales y por una 
sóla vez en el «Boletín Oficial»,1 
para la provisión al Departamento, 
Central de Policía, durante el tér
mino de un año a contar de la fe
cha de la adjudicación respectiva,. 
de los artículos siguientes:

a) Carne, con un consumo com
prendido entre un minimun de1 
Ciento cincuenta (150) y un, 
máximun de Ciento ochenta; 
(189) kilos por día, durante el 
término de un año a contar de 
la fecha de la adjudicación; J

b) Maíz con Cáscara, provisión 
total calculada hasta el 31 dé 
Mayo de 1939, en base a la 
cotización actual en plaza que 
es de $  6.— a $ 6,50 los 100  
kilógramos, a razón de 10.000 
kilos de consumo mensual, paj 
go al contado una vez hecha 1̂  
adjudicación y realizada que 
sea a conformidad la provisión!

Art. 4 o.— La Jefatura de Policía 
elevará oportunamente al Poder 
Ejecutivo, por órgano del Ministe
rio de Gobierno, ¿ Instrucción Pu
blica, el expediente relativo a las 
propuestas de la licitación pública 
y demás documentos atingentes ¿ 
la misma, reservándose el Poder 
Ejecutivo el derecho de aceptar la 
que considere más conveniente t>' 
rechazarlas a todas.
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Art. 5".— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS  

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
. Ricardo A. Fléming 

O ficial Mayor de "Gobierno *

3085— Salta, Agosto 31, de 1938.

Expediente N° 1566— Letra P/938.
Visto este expediente, por el 

que el Presidente de la Asociación - 
«Peña Española» con domicilio le
gal en ésta Capital y personería 
jurídica acordada por decreto del 
Poder Ejecutivo de Octubre 19 de 
1933— expediente N° 2 2 0 6 -S /9 3 8  
— , solicita la aprobación de las 
modificaciones introducidas en los 
Estatutos que rigen su funciona
miento, a cuyo efecto acompaña 
copias autenticadas dé los mismos 
y otra del acta de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada 
el día 10 de Julio del año en curso, 
en que se sancionaron las modifi
caciones aludidas, ésta última cer
tificada por el E scribano  Público 
don Arturo Peñalva;—oído el señor 
Fiscal de Gobierno, en su dictá- 
men de fecha 25 de Agosto en 
curso;—y,

C O N SID ERA N D O :

Que no hay observación que 
formular a las modificaciones in
troducidas en los estatutos de la 
entidad jurídica recurrente, pudien- 
dp, en consecuencia, ser ellas 
aprobadas;*

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A ;

Art. Io.— Apruébase las modifi
caciones introducidas en los esta
tutos de la asociación «Peña Es
pañola», de las cuáles dan’ cuenta 
las actuaciones registradas en ex
pediente de numeración y letra ci
tados al márgen.

Art. 2o.— Páse el expediente N° 
1566— letra P /1938, a la Escri
banía de Gobierno para qué expi
da los testimonios respectivos, 
prèvia reposición del sellado que 
por fojas corresponde.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS 'PATRON COSTAS  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es còpia:
R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial M ayor de G obierno t

3086—Salta, Setiembre I o de 1938.—

Expediente N° 1912—Letra C/958.—
Vista la comunicación del 31 de- 

Agosto ppdo., de la H. Cám ara: de 
Senadores de la Provincia por laque- 
hace- saber al Poder Ejecutivó que, en: 
su sesión de'igual fecha, ha prestado- 
el acuerdo -que le solicitara para de
signar al Doctor Sergio Cornejo 
Isasmendi, Vocal del H. Consejo G e
neral de Educación;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al doctor Serg io  
Cornejo Isasmendi, Vocal del Honora
ble Consejo General de Educación, 
en virtud del acuerdo prestado p o r 
el Honorable Senado, y por el período



á  -ée funciones que fija el Art. 189,
,í \  inciso 3o de la Constitución de la

Provincia. —
Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS . 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:—
R i c a r d o  A. F c é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

3087—Salta, Setiem bre l°*de 1958.—

C o n s id e r a n d o :

Que encontrándose próxima la fe
cha en que se cumplirá el cincuente
nario de la muerte del.prócer Domin
go Faustino Sarmiento, es un deber 
del Poder # Ejecutivo promover las 
iniciativas tendientes a que un aconte
cimiento de tan capital importancia 
revista, en su justa celebración, el 
alto significado que le confiere la 
consagr-ación de todo el pais;—

Que la comprensión del espíritu y 
la trascendencia de las obras del gran 
educador y gobernante argentino,

* hará que cincuenta años, después de 
su  m uerte la conciencia nacional se 
«leve en la contemplación de su 
eminente figura, que condensó de 
manera tan recia las virtudes del ge- 
aiio nativo;—

For estos fundamentos:
El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o —Constituyese una Comi
sión Provincial de Homenaje a Do
m ingo Faustino Sarmiento con’motivo 
d e  cumplirse, el primer cincuentenario 
de  su muerte, a efectos de coordinar 
y uniformar los actos con los que 
se rá  honrada su memoria esclarecida.

Dicha Comisión queda integrada 
en  la siguiente forma: —

Presidente, Señor don Ávellno Fi
gueroa, Presidente del H . . Consejo 
G eneral de Educación de la Provincia;

Vocales:— Señor Eduardo Remy 
Aráoz, Rector del Colegio Nacional 1 
de Salta; , . !

Señor Ramón 1. Ovejero,. Inspector , 
Nacional de Escuelas;— ■

Rvdo. Padre don Mario Mondatti, 
Presidente de la Federación de M aes
tros Católicos de Salta;

Señor José Mendoza, Presidente de 
la Sociedad de M aestros «Domingo
F. Sarm iento».—

Art. 2o.— La -Comisión Provincial ' 
constituida por éste decreto, queda 
expresamente facultada para requerir | 
de las autoridades provinciales toda 
la cooperación necesaria para el me
jor cumplimiento de su com etido.-^

A rt. 3°.—'Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y  
a rch ívese .— ,

PATRON. COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  Ar ia s

Es copia:— '
R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

3088—Salta, Setiembre 2 -de 1938. —  j

-  C o n sid e r a n d o : i

Que el dia 6 del corriente mes se ' 
cumple el 8Q aniversario del glorioso 
movimiento popular que salvó a Ja 
Nación Argentina del caos institucio
nal y social y de las consecuencias 
incalculables del desastre económico 
inm inente.—

Que ese grandioso acontecim iento 
merece ser dignamente recordado, 
porque pertenece ya a los grandes 
sucesos de la vida nacional, revistien-! 
do una trascendencia cuyas conse^ 
cuencias corresponde a la historia 
juzgar, y revelándose en el breve 
tiempo, transcurrido como uno de lo^ 
más importantes hechos que registra , 
la existencia política de la N ación .-4

Que especialícente la Provincia dé 
Salta se encuentra obligada a conmer»»

• "• t „ ■

•i'. Pá'g. 6 B o l e t í n  O f i c i a l
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m orar ese grande acontecimiento, por 
cuánto fué brazo ejecutor del mismo 
el ilustre hijo de esta tierra, Teniente
— General Don José Félix Uriburu, 
quién como Jefe  del movimiento y 
como Presidente Provisional de la 
Nación, demostró sus eminentes con
diciones de patriotá cuyos afanes se  ̂
consagraron 'por entero a la salud 

'del país, sobrellevando con .honor la 
inmensa responsabilidad de regir los 
destinos de la República y salvar la 
dignidad de las instituciones en una 
crisis gravísim a.—

Que es un acto patriótico persistir 
-en tan justa como, digna conmemo
ración, para reafirmar los elevados 
sentimientos que persiguió el glorioso 
movimiento de S e tiem bre .—

P or estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a . -

Art. 1®. -M ándese  oficiar el M artes 
'6  del corriente mes, a horas 11, en 
la Iglesia Catedral Metropolitana, una 
solemne Misa de Réquiem, en me
moria del ilustre Teniente—General 
Don Jo sé  Félix Uriburu. ex—Presiden 
te  Provisional de la Nación, y de los 
caídos en la gloriosa jornada del 6 
de Setiembre de 1930.

Art. 2°.—Invítese a ese acto a las 
autoridades civiles, militares, eclesiás
ticas, Cuerpo Consular, prensa y aso
c ia c io n e s—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:— R i c a r d o  A. F l ü m i x g
Oficial Mayor de Gobierno

3089—Salta, Setiembre 6 de 1938.—

Expediente N°. 1861 —Letra P/938.—
Visto lo solicitado por Jefatura de 

Policía en nota N° 2925 de fecha 22 
de Agosto ppdo.;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Dáse gerarquía de Comi
sario Inspector del Departamento de 
Rosario de la Frontera, ai señor Ro
que Lazarte, actual Comisario de Po
licía con asiento en el pueblo del 
mismo nombre, y sin otra rem une
ración que la correspondiente a éste  
último c a rg o .— ,

Art. '2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch ívese.—

PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n f j o  A r ia s  

Es copia:
R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

3090—Salta. Setiembre 6 de 1938.—

Expediente N° 1897—Letra D/938.—
Visto este expediente, por el que 

la Oficina de Depósito, Suministros y- 
Contralor eleva a consideración del 
Poder Ejecutivo la cotización de 
precios para la impresión de 500 ca -

- rátulas para uso del Ministerio de 
Gobierno, Justicia-é Instrucción P ú 
blica;—atento al informe de Contadu 
ría General de fecha 3 de Setiembre: 

x en curso;—y,

c o n s id e r a n d o :

Que las propuestas p resentidas a- 
efectos de la provisión solicitada, de 
conformidad a las muestras remitidas, 
son las siguientes:—

Imprenta «San Martín», en cartulina 
blanca de 50 kilos, al precio total de*
$ 3 8 ,5 0 ;-

Imprenta «Crespo», en cartulina 
blanca de 50 kilos, al precio total de 
$ 39.—; y

Imprenta «La Montaña», en cartulina - 
blanca de 50 kilos', al precio total 
de $ 5 0 .—
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Que, siendo por consiguiente, en 
razón de su m enor precio más con
ten ie n te  la primera p ropuesta .—

El Gobernador de la Provincia,

D  E C R E T A .'

Art. Io. -  Adjudícase a la Librería 
é  Imprenta «San Martín», de esta Ca  ̂
pital (Sociedad de Responsabilidad 
Limitada), la confección é impresión 
de quinientas (500) carátulas para 
expedientes del Ministerio de G obier
no, Justicia é Instrucción Pública, de 
conformidad a la muestra que sirvió 
d e -b ase  para la cotización de precios 
habida, y al precio total de Treinta y 
Ocho pesos con Cincuenta centavos 
M/N. de C/L. ($ 38,50), que se liqui
da rá  y abonará a favor de la Admi
nistración de la citada Imprenta, pré- 
vio certificado de Depósito, Suminis
tro s  y Contralor, de haber recibido 
el trabajo encargado a entera con
fo rm idad .—

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 1—Partida 
1 .del Presupuesto vigente—Ejercicio 
1938, debiendo su refuerzo solicitarse 
a  la H. Legislatura por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y F om en to .—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese . —

LUIS PATRON COSTa S
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

3091—Salta, Setiembre 6 de 1938.—

«Expediente N° 1887—letra P/938.— 
Vista la nota N- 3001 de fecha 25 

de Agosto ppdo., de Jefatura de Po
licía, cuyo texto dice así:—

«Aproximándose las solemnes fes
tividades en honor del Sr. y Virgen 
del Milagro, cuyos festejos se inician 
en  esta ciudad el día 6 de Setiembre 
próximo y dado que con mucha anti:

cipación arriba a esta Capital un gran 
número de peregrinos, tanto de la 
campaña como de otras Provincias, 
circunstancia que determina la nece
sidad de reforzar el servicio policial; 
me dirijo al Sr. Ministro solicitando 
que,' de acuerdo con la práctica es
tablecida en años anteriores, se cree 
to n  carácter extraordinario por el té r
mino de veinte días (20) y a contar» 
desde el día I o de Setiembre próxi
mo, Veinticinco plazas de A gentes 
de Investigaciones de 3ra. ca tegoría  
a razón de $ 100.— m ensuales cada 
una, y Veinticinco plazas de A gentes 
de Policía uniform ados, también a 
razón de $ 100.— mensuales cada 
una.—
- «Con el refuerzo solicitado será fac

tible establecer un servicio eficiente 
de vigilancia durante la realización de 

■. las festividades de' referenciaf ya que 
el personal que actualm ente cuenta 
esta policía, resulta insuficiente por 
la exigüidad de su número~y los di
versos servicios ordinarios a- que está 
afectado.—

«Por otra parte ese personal; debi-j 
do al mal estado sanitario reinante, sej 
encuentra reducido en sus efectivos,' 
lo que impide poder atender con él' 
algunos servicios extraordinarios a | 
establecerse, disminuyendo así el nú
mero de plaza que se solicita.— » I

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha *31 de Agosto úl-! 
timo, cuyo texto es el siguiente:—

«La Policía de la Capital tiene disj 
puesta .la totalidad de la partida as i
gnada por la Ley de Presupuesto vi*, 
gente para esa repartición:— i

«El Art. 12 de la ley citada pr&- 
cedentem ente dice. «Facúltase al P.E. 
para crear hasta 150 plazas de agerj- 
tes de policía siempre que las necé- 

' sidades del servicio lo requieran y 
contemplando los recursos de la Pro
vincia», por lo que si S.S. resuelve 
favorable la solicitud de Jefatu ra  de 
Policía, el gasto que demande a  
creación de dichas plazas debería  
imputarse al mismo a r t . .— »
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Y, en uso de la facultad que al Po
der Ejecutivo acuerda el Art. 12 de 
la Ley de Presupuesto vigente;—

El Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 1 °.— Créase, con carácter ex
traordinario, y con anterioridad' al día 
1° de Setiembre en curso, por el 
térm ino de veinte (20) días, veinte (20) 
plazas de Agentes de Investigaciones 
de 3ra. categoría, a razón de una re
m uneración de Cien $ (100) pesos 
m ensuales cada plaza, y veinte (20) 
plazas dé A géntes.de Policía unifor
mados, también a razón de una-re
muneración mensual de Cien pe
sos ($ 100—) m/n. cada plaza.—

Art. 2°.— El gasto autorizado por este 
decreto se imputará al Art. 12 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia — Ejer
cicio 1958.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es Cópia:— R i c a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3092—Salta, Setiembre 6 de 1938.— 
Expediente N° 1948— Letra C/938.— 

CO N SID ERA N D O :
Que de a c u e r d o  a la facultad conferida por . 

e l Art. 129, inciso I o de la Consti
tución de la Ptovincia,y a lo  dispues
to  por el Art. 8o de la Ley N° 484, 
de Julio 26 de 1938 en curso, que 
grava a los billetes de lotería que se 
introduzcan en el territorio de la 
Provincia, a excepción de los de la 
Lotería Nacional de Beneficencia, co
rresponde la reglamentación de la ley 
para facilitar su cumplimiento;—

Por estos fundamentos:— .
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art 1°.— La recaudación 'y fisca
lización del impuesto a las loterías
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introducidas al territorio de la Pro
vincia, a execepción de la denominada 
Lotería Nacional de Beneficencia, se 
sujetará a las disposiciones generales 
que establece e l'p re sen te  decreto.—  

De la Inscripción 
Art. 2o.— Todo agenciero, comisio

nista-o persona, con o sin agencia e s 
tablecida, que introduzca al territorio 
de la Provincia, billetes de lotería 
autorizados por otras provincias o es
tados, para la venta, está obligado a 
inscribirse en un libro que a tal efecto 
llevará la Caja de Montepío y Sani
dad de Salta, en el que se hará cons
tar el nombre del introductor, su do
micilio y la clase de loterías que in
trodujera para la venta.—

Art. 3o.— Los revendedores de 
loterías con agencia establecida y losk 
vendedores ambulantes, están igual-" 
mente obligados a inscribirse, como- 
tales, *en el libro—registró que aí 
efecto llevara la Caja de Montepío y- 
Sanidad de Salta y las Receptorías 
departamentales, en la forma que lo 
determinará el Directorio de la Cajai 
de Montepío y .Sanidad de Salta.— 

Del Pago del Impuesto 
Art. 4o.— Los introductores de bi

lletes de lotería, a que se refiere e l’ 
artículo segundo de este decreto, de 
berán pagar el valor del impuesto de
terminado por la Ley 484, en las ofi
cinas de la Caja de Montepío y S a 
nidad de Salta, Dirección General de 
Rentas o en las Receptorías departa 
mentales, en el plazo de veinticuatro 
horas de recibidos los billetes de lo
tería sujetos al pago del impuesto.— 

Art. 5o.— La Dirección General de- 
Rentas depositará diariamente en el 
Banco Provincial de Saita, en cuenta 
corriente, a la orden de la Caja de 
Monlepío y Sanidad de Salía Ley 
N° 484, el importe recaudado por con
cepto de impuesto a las loterías.—

De la Devolución del Im puesto 
Art. 6o.— Los introductores que 

solicitaren la devolución del valor del 
impuesto pagado, sobre aquellos bi
lletes de loterías que no hubiesen
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vendido hasta la fecha y hora del 
sorteo  de los mismos, lo harán ante 
la Caja de Montepío y Sanidad de 
Salta, en formulario especial, en el 
que harán constar la serie y num era
ción de los billetes, fecha del sorteo, 
importe del premio mayor, clase de 
lotería y valor del impuesto, compro
bando en la forma que lo dispondrá 
el Directorio de la Caja de Montepío" 
y Sanidad de Salta, qué los billetes 
cuya devolución del impuesto solicitan, 
han sido retirados de la venta, para 
se r  devueltos a las entidades em iso
ras de los mismos, de otras provincias 
o  estados.—

Art. 7o.— Llenados por parte de 
los introductores, los requisitos a que 
se  refiere el artículo precedente, la 
C aja de Montepío y Sanidad de Salta 
practicará la liquidación del valor del 
impuesto a devolver y prévia anula
ción d é la s  estampillas o palores adhe
ridos a los billetes de lotería, exten
derá a favor del recurrente la orden 
de pago correspondiente.—

De «las Infracciones
Art. 8°.— En todo los casos de in

fracción o 'supuesta infracción a la 
Ley N° 484 o a sus decretos regla
mentarios, los inspectores fiscales de 
la Dirección General de Rentas, los 
inspectores de la Caja de Montepío 
y  Sanidad de Salta o las autoridades 
policiales, procederán sin demora al
guna a instruir el sumario correspon
diente, levantando ac ta ' que se ajus' 
tará  a los siguientes requisitos: nom 
bre y cargo del empleado actuante, 
calle número donde estuviera ubicada 
la agencia o domicilio del infractor o 
supuesto infractor, nombre y apellido, 
edad, nacionalidad, estado civil, nom
bre, apellido y domicilio de los tes
tigos, consignando con toda claridad 
los hechos, circunstancia y efectos, 
motivo de la infracción o contraven
ción; y acumulando cuantos antece
den tes condugeran a comprobarla.—

Art. 9 ° .— Si se comprobara la exis
tencia de billetes de lotería sin el 
impuesto adherido, en poder de intro

ductores comisionistas, agentes o re
vendedores, se procederá al secuestro 
de los mismos, haciendo constar este 
hecho en el sumario que se instruya 
y. determinando en el mismo, la serie, 
numeración, fecha de sorteo y clase 
de los billetes de lotería secuestrados, 
los que se agregarán al^ sumario, que 
elevarán de inmediato al Directorio 
de la Caja de Montepío y Sanidad 
de Salta, para su reso lución .—

Art. 10.—Con todos estos antece
dentes y .los que el Directorio de la 
Caja de Montepío y Sanidad de Salta 
conceptúe necesarios, se dará por'j 
terminado el sumario y se notificarán 
las actuaciones oficial y personalm ente 
al interesado, o por carta certificada 
con aviso de retorno, si estuviera 
ausente, a fin de que pueda formular 
los descargos a que se- crea con 
derecho, dentro de los diez días de 
su notificación.—

Art. 11.— Presentada la defensa o 
vencido el plazo, que delermina el 
artículo anterior, la Caja de M bntépía1 
y Sanidad de Salta practicará la liqui-! 
dación del valor del impuesto defrau
dado y debidamente informado, eleva-j 
rá el sumario al Directorio para su, 
resolución.— j

Art. 12.—El Presidente del Directo? 
río de la Caja de Montepío y Sanidad 
de Salta, fundará su resolución y ésta  
especificará. el valor del impuesta 
defraudado que corresponde abonar!, 
el importe de la multa y establecerá 
el número de fojas que compone el 
expediente, comisionando a la «Inspec
ción» para su diligenciamiento.— | 

Art. 15.—Si la resolución del Direc
torio de. la Caja de Montepío y Sari- 
dad de Salta condenara al infractor 
al pago de una multa, éste podiá 
apelar dentro del término de cinco 
días de notificado y el sumario será 
elevado, en este caso, al M inisterjo 
de Gobierno para su resolución defi
n itiva.— | 

Art. 14.—Si la resolución del Direc
torio de la Caja de Montepío y Sani
dad de Salta fuera consentida, pasará 
la misma en autoridad de cosa juz¿%
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da, o si por'apélación fuera modifi
cada o confirmada por el Ministerio 
de Gobierno, la Caja de Montepío y 
Sanidad de Salta procederá al cobro 
del impuesto y multas aplicadas, si
guiendo el procedimiento que estatuye 
la Ley General de Apremio.—

DE LAS PENALIDADES
, Art. 15.—Las infracciones al Art. 2o 
de este decreto reglamentario, serán 
penadas con multas de Cien pesos 
moneda nacional.—

Las infracciones al Art. 3o de este 
decreto reglamentario serán penadas 
con multas de Veinticinco pesos mo
neda nacional.—

Las infracciones al Art. 4o de este 
decreto reglamentario serán penadas 
cori multas de Doscientos pesos mo
neda nacional, la primera vez y qui
nientos pesos moneda nacional • en 
caso  de reincidencia, además del quin
tuplo del való'r del impuesto determi
nado por el Art. 2o de la Ley N°484.—

DENUNCIAS Y PA RTICIPACIO 
NES DE M ULTAS

Art. 16.—Cuando una persona, sea
o no empleado público, denunciare 
ante la Caja de Montepío y Sanidad 
de Salta alguna infracción a la Ley 
N° 484 o a sus decretos reglamenta
rios, se dispondrá de inmediato la 
instrucción del sumario correspon
diente en ^la forma que lo establece 
el presente decreto reglam entario.—

Comprobada la infracción y resuelta 
la ap licación  de la multa p o r el Direc
torio de la Caja de Montepío y Sani
dad de Salta, o por el Ministerio de 
Gobierno, y ejecutoriada la resolución 
condenatoria é ingresado en la Caja 
de Montepío y Sanidad el valor co
rrespondiente a la multa aplicada, a 
solicitud del denunciante, ésta exten
derá orden de pago por el cincuenta 
por ciento del Valor de la multa per
cibida a favor del denunciante —

DISPOSICIONES GENERALES*
Art. 17.—Los billetes o fracciones 

de billetes que se vendieran en los

trenes o estaciones de ferrocarriles, 
dentro del territorio de la Provincia, 
están sujetos al pago del impuesto 
establecido por la Ley Nu 484 y sus 
decretos reglamentarios.—

Art. 18.— L o s ' revendedores que 
recjbiesen para la venta, dentro del 
territorio de la Provincia, billetes de 
loterías entregados por introductores, 
agencieros o comisionistas, sin llevar 
adheridas las estampillas o Valores 
que acrediten estar pagado el impuesto 
correspondiente, tendrán derecho al 
cincuenta por ciento de las multas 
que se aplicare y percibiere de los 
infractores denunciados por. éstos, si 
lo hicieren de inmediato, comparecien
do a tal efecto a practicar la denuncia 
ante la Caja de Montepío y Sanidad 
de Salta, o ante las receptorías de
partam entales.—

Art. 19.— Los introductores, agen
cieros o comisionistas que recibieren 
billetes de lotería para la venta, dentro 
del territorio de la Provincia, deberán 
sellarlos, en lugar visible, con sello 
particular que indique su nombre y  
domicilio.—

Art. 20.—En casó que los billetes 
de lotería secuestrados resultaran pre 
miados por sorteo de los mismos, la 
Caja de Montepío y Sanidad de Salta  
procederá al cobro del importe del 
premio por cuenta del infractor y  
reintegrará a éste el importe corres
pondiente .alí1 premio cobrado, previa 
deducción del valor del impuesto elu
dido, más el valor de las multas y  
gastos ocasionados.—

Art. 21.—Los inspectores ó em plea
dos encargados de velar por el cum
plimiento de la Ley 484 y sus decretos- 
reglamentarios, podrán recabar la 
intervención y cooperación de las 
autoridades policiales, y éstas quedan 
obligadas a prestarla de inmediato.—

Art. 22.— La Caja de Montepío y  
Sanidad de Salta, a los fines consi
guientes proveerá a la Dirección G e
neral de'Rentas de los valores de es ta  
Ley N° 484, con intervención de la  
Contaduría General de la Provincia.
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Art. 23.—La Dirección General de 
Rentas hará constar en los partes 
diarios de recaudación general, la que 
corresponda a esta Ley y a su vez 
los descargos por depósitos efectua
dos en el Banco Provincial de Salta 
•a la orden de la Caja de Montepío 
$ Sanidad de Salta Ley N° 484.— 

Art. 24.— La Dirección General de 
Rentas comunicará diariamente a la 
Caja de Montepío y Sanidad de Salta 
los depósitos efectuados en el Banco 
Provincial de Salta a la orden de 
^ s ta , acompañando duplicado del cer
tificado de depósito.—

Art. 25’.— La Caja de Montepío y 
Sanidad de Salta proveerá directa
m ente a los receptores departam en
tales de los valores o estampillas de 
la Ley N°484, quiéne's rendirán cuenta 
m ensual de la recaudación dé este 
impuesto, remesando o entregando 
los fondos recaudados a la Caja de 
M ontepío y Sanidad de Salta.— • 

Art. 26.—Los receptores de la cam
paña prestarán fianza especial a favor 
de la Caja de Montepío y Sanidad de 
Salta, para responder a los cargos 
que contra ellos puedan resultar de 
su  administración en los valores de la 
Ley NQ 484 —

Art. 27.—Las fianzas a que se refie
re  el artículo anterior, serán a satis
facción del Directorio de la Caja de 
M ontepío .y Sanidad de Salta, el que 
determ inará por una medida general, 
la que debe prestar cada receptor-, 
tomando por base para fijarla, las 
circunstancias de su administración.— 

Art. 28.— Los receptores de la cam
paña que administren o recauden 
valores de la Ley NQ 484, que no 
dieran cumplimiento a las disposicio
nes de la misma y a las contenidas 
en  este decreto reglamentario, serán 
inmediatamente suspendidos de sus 
cargos por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, a requerimiento del Direc
torio de lá Caja de Montepío y Sani
dad  d e , Salta, sin perjuicio de las 
acciones que fueran necesario ejerci
tar, para asegurar los Valores que les 
hubieran sido confiados.—

Art. 29.— La comisión de recauda
ción del impuesto de la Ley N° 484 
se liquidará a favor de los receptores • 
de la campaña de conformidad a la 
escala establecida por la Ley de Pre
supuesto y será pagada por la Caja í 
de Montepío y Sanidad de Salta.— i

i
Art. 30°. Comuniqúese, publí- J 

quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia: i
R i c a r d o  A. F l e m i n g  I

Oficial Mayor de Gobierno [

3093—Salta, Setiembre 7 de 1938.—

Siendo un deber del Poder Ejecu
tivo asociarse a los acendrados sen ti
mientos católicos del pueblo de la ¡ 
Provincia, que adquieren la m ás | 
elevada significación con motivo de ; 
los tradicionales cultos al Señor y a 
la V irgen del Milagro;—y con el fin 
de facilitar la más amplia celebra
ción de tan solemne festividad reli
giosa,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :  .

A rt. i ° .— Declárase feriados en ' 
todo el territorio de la Provincia los ■ 
días 13, 14 y 15 del mes de Setiem
bre en curso, en virtud de las ra- 
zanes precedentem ente expresadas.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial.y ar
ch ívese .— 1

LUIS PATRON COSTAS j
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  '

* i
Es Cópia:

R icardo  A . F lem in g

Oficial Mayor de Gobierno
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3094—Salta, Setiem bre 7 de 1938.—
H abiendo el Poder E jecutivo com

prometido* su ayuda para procurar el 
m ejor lucimiento de las fiestas pa
tronales del pueblo de Río Piedras, 
jurisdicción del Departam ento de 
Metan, que tendrán lugar el día 8 
de Setiembre en curso; —

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i ° .—Concédese un subsidio 
en la suma de Ciento Cincuenta Pesos 
($ 150—), M /N. por una sola vez, a 
la Comisión Popular P ro —festejos 
patronales constituida en el Pueblo 
de Río Piedras, a los efectos señala
dos precedentem ente;—debiendo el

• im porté del subsidio acordado' ser 
liquidado en orden de pago extendi
da a favor del señor Presidente de la 
Comisión citada, don Miguel Salomón, 
con cargo de rendir^cuenta de su 
inversión a Contaduría General de 
la Provincia, en oportunidad.—

A r t . '2 o. — El gasto autorizado se 
im putará al Inciso 25—Item  8— Par
tida 1— (Eventuales) de la Ley de 
Presupueto v igen te— Ejercicio 1938.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—-

LUIS PATRON COSTAS
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  1

Es copia:— R i c a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3095—-Salta, Setiembre 8 de 1938.—

Expediente N - 1930—letra M/938.—
■Vista la propuesta en terna eleva

da a consideración y resolución del 
P oder Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Ar;ta—Que- 
bráchal—, para proveer al nombra- 
m iénto de los jueces de Paz, P rop ie
tario y Suplente de dicho Municipio; 
y, en uso de la facultad que:'le acuer
da.el A rt. 165 de la Constitución;—

El Gobernador de la Provincia,

o D e c r e t a

A rt. 10. —Nómbrase al señor José 
Armiñana, Juez de Paz Propietario del 
D istrito Municipal de Anta—Quebra- 
chal—, por el térm ino de funciones 
que estatuye el A rt. 165, 2° apartado 
de la Constitución de la Provincia.— 

Art. 2o.—‘Nómbrase al señor José 
Proti, Juez de Paz Suplente dél Dis
trito  Municipal de A nta—Ouebra- 
chal—, por el térm ino de  ̂funciones 
que estatuye el Art. 165, 20 apartado- 
de la Constitución de la Provincia.— 

A rt. 30. —Los funcionarios jud ic ia
les nombrados, tomarán posesión de 
sus cargos, prévio cumplimiento de 
los requisitos de ley.—

Art. 40.—Comuniqúese, publíquesev, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

,PA TRÓ N COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

*
3096—Sa ta, Setiem bre 9 de 1938.— 1

Expediente N - 1931—Letra C/938.— 
Visto este expediente, por el que 

la Comisión de Damas, »Pro— F on
dos Hijas de María», solicitan un 
subsidio dé Trescientos pesos, para 
sufragar los gastos que demandará el 
traslado a esta Ciudad del intelelual. 
y poeta santafecino Don José Pedronir, 
quién pronunciará un ciclo de con
ferencias durante las festividades- 
del Milagro.—

Atento a los fundamentos de la 
presentación y a efectos de procurar 
un 'm ayor lucimiento" a las festivida
des religiosas; —

El Gobernador de la Provincia, •
D E C R E T A :

•Art. 10.—Concédese por una sóla 
vez, un subsidio extraordinario, en la 
suma de T rescientos- Pesos M /N.
($ 300—), a la Comisión de Damas
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-«Pro—Fondos H ijas de María»;—de
biendo el im porte acordado, ser liqui
dado en Orden de Pago extendida a 
favor de la señora Presidenta Doña 
F an n y  Leguizam ón de Estaban, con 
cargo de rendir cuenta de su inver
sión a Contaduría General, en su 
oportunidad.— #

A rt. 20.— El gasto 'autorizado se 
im putará al Inciso 25—Item  8—P a r
tida  1 (Eventuales) de la Ley de 
Presupuesto v igen te—Ejercicio 1938.-

Art. 30.—Comuniqúese, puí>líquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese, —

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s copia:
R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

3097—Salta, Setiem bre 9 de 1938.—
Expediente N 1 1132—letra M/938.—

Visto este expediente, por el que 
el señor Ministro del Interior, rem i
te  a consideración del Poder Ejecu
tivo  de la provincia, el decreto 
N - 1817 de fecha Abril 6 de 1938, 
referente a la estadística de créditos 
hipotecarios, cuya realización dispone 
la  Ley Nacional N - 12.318, y, soli
cita  la colaboración necesaria para el- 
-mejor cumplim iento de las disposicio
n es  del decreto citado/—y,

C o n s id e r a n d o :

Que de conformidad a lo dispuesto 
po r la Ley Nacional N - 12.318 y su 
decreto reglam entario, corresponde 
acceder a lo solicitado en la nota 
corriente a fs. 1 del presente expe
diente, en cuánto se refiere a la co
laboración, necesaria del Gobierno de 
la  Provincia para el m ejor cumpli
m iento de los fines perseguidos en 
dicha ley;—

Por estos fundamentos.- 
El Gobernador de la Provincia,

*

D E C R E T A :

A rt. 1“.—Pónese a disposición del 
Banco Hipotecario Nacional el Re
gistro Inmobiliario y la Oficina de 
Estadística de la Provincia, con el fin . 
de que pueda obtener lo s 'da tos y 
elementos inform ativos que les re 
quiera para el mejor cumplim iento de
lo dispuesto por el A rt. 40 de la Ley 
Nacional N - 12.318, que dispone la 
realización de la estadística hipote
caria perm anente —

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
arch ívese.—

LUIS PATRÓN CO STA S *
V íc t o r  C ornejo  A m a s

Es copia

R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial M ayor de Gobierno

3098—Salta, Setiem bre 9 de 1958.—

Expediente N • 1829—letra B/938.— 
Vista la factura presentada al co

bro; atento a los informes de la Se
cretarla de la Gobernación y de 
Contaduría General, de fecha 25 y 26 
de Agosto ppdo. respectivamente;—

E l Gobernador de la Provincia^

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Setecientos Setenta y 
Cuatro Pesos ($ 774—) M/N. que se 
liquidará y abonará a favor del señor 
Luis Genta, propietario del <Bristol 
Hotel», de esta Capital, en cancela
ción de igual importe de la factu ra  
que corre agregada a fs. 1 y 2 del 
expediente de numeración y letra ci
tados al márgen, en concepto del 
costo del. banquete ofrecido por el 
Poder Ejecutivo en honor del seño r 
Presidente del Directorio de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales; In&
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Ricardo Silveyra, el día 15 de Agosto 
del presente año.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al inciso 2 5 — Item 8 — P ar
tida 1 del Presupuesto vigente—Ejer
cicio 1938.— ,

Ai. 5o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y Archívese.

LU IS PA T R O N  COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: R i c a r d o  A. F l é m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3099—Salta, Setiem bre 9 de 1938.—

Expediente N ’ 1987—Letra P/938.— 
Vista la nota N ‘ 3175 de Jefatura 

d e  Policía, de fecha 5 de Setiembre 
«n curso, por la que solicita la ce
santía de Don Sofonia Idiarte, fun
damentando su pedido en el hecho 
de haberse comprobado, mediante 
una información sumaria, que dicho 
funcionario ha sido protagonista de 
actos que afectan el .buen nombre 
de dicha repartición;—

Por estos fundamentos:—
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. Io.— Déjase cesante a don 
Sofonia Idiarte, del cargo de Sub— ! 
Com isario de la Policía Volante del i 
Departam ento de Anta, en virtud de 
la razón precedentem ente expresada.- 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.— .

LU IS PATRON COSTAS
*

V ÍC TO R -.C O R N EJO  A R IA S  '

E s  copia:

R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

3100—Salta, Setiem bre 9 de 1938.—

Expediente N ’ 1792—Letra P/938.-— 
Visto este.expediente, atento a lo  

informado por Contadudía General 
con  fecha 25 de Agosto ppdo.;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que, a los efectos de la provisión 
solicitada, debe darse prèviamente 
cumplimiento a las disposiciones de  
la Ley de Contabilidad;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a  ;

Art. IV.— Autorízase a Jefatura de 
Policía para llamar a licitación públi
ca, por el término de quince (15) 
días, en dos diarios de esta Capital y 
por una 'sò ia  vez en el Boletín Ofi
cial, para la adquisición de doscien
tos cincuenta (250) trajes (tipo ambo) 
en género azul, con las característi
cas que indicará Jefatura de Policía 
en los pliegos de condiciones respéc- 
ivos y destinados al personal de re
cluidos de la Cárcel Penitenciaría.— 

Art. 2°.— Jefatura de Policía, ele
vará oportunamente al Poder Ejecu
tivo, por el órgano del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción P ú 
blica, el expediente relativo a las 
propuestas de la licitación pública* 
autorizada y demás documentos a*~ 
tingentes a la misma, reservándose 
el Poder Ejecutivo el derecho de- 
aceptar la que considere-m ás conve
niente o rechazarlas a todas.—

A rt. r3 °. -  C om unícjuese, p u b líq u e se ^  
in sé r te se  en  el R . O ficial y a rc h ív e se ..

L U IS PATRON COSTAS  

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

f

j 3101— Salta, Setiembre 9 de 1938.——

Expediente N ‘ 1725—letra R/938.— 
Visto este  expediente;—
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a i

1 Art. I o.—- Permítanse en sus r e s 
pectivos cargos a los siguientes em
pleados:
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a) Señorita Olga Saravia Arias, 
Escribiente de 2a. del Registro Inmo
biliario de la Provincia, pasa como 
titular del puesto de Escribiente de 
2a. categoría de la Asistencia Públi
ca, bajo la superintendencia de la 
Dirección Provincial de Sanidad;— y,

b) Señor Enrique Daniel Gudiño, 
Escribiente de 2a. categoría de la 
Asistencia Publica de la Capital, 
(Dirección Provincial de Sanidad) 
pase como titular del puesto "de Es
cribiente de 2a. del Registro Inmobi
liario de la Provincia.—

,Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ek  Registro Oficial y 
■archívese.—

LUIS PATRON COSTAS  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

E s copia:
R IC A R D O  A . F L É M IN G
Oficial Mayor de Gobierno 

/
5102—Salta, Setiembre 9 de 1958.—

Expediente np 1828—C/957;—Agreg. 
n° 1104—Letra C/954.’ —

Vista la presentación del Círculo 
M édico de .Salta, corriente a fs. 1 y 
vtá. del expediente n - 1828—C/957, 
solicitando la . aprobación de ja s  re
formas introducidas a los Es*tatutos 
que rigen el funcionamiento de dicha 
entidad;—atento al dictámen del señor 
F iscal.de Gobierno, de fecha 20 de 
Setiem bre de 1957;—y, ,

' ' c o n s i d e r a n d o :

Que las modificaciones aprobadas 
por el Círculo Médico de Salta, no 
concuerdan con ‘el contenido de los 
a rtícu lo s,50 inciso b) y 55 de los Es
tatu tos reformados, por cuanto atri
buyen a . su comisión directiva facul
tades que justamente fueron modifi
cadas por la Asamblea de la Asocia
ción. Como la contradicción señalada 
ha pasado inadvertida para el- citado 
Cuerpo, corresponde cambiar la frase: 
«Resolver sobre la admisión de so

cios y declararlos c e sa n te s ...»  que 
figura en el Art. 50 inciso b), por la 
siguiente: «Resolver sobre lossocios, 
declararlos cesan tes . . . y, ¿n el Art. 
55, suprimir el último apartado del 
m ism o.—

Que, por otra parte, cabe observar 
que el Art. 17 que figura en el ejem
plar impreso de los Estatutos en vi
gencia, agregado a estas actuaciones, 
fué expresamente suprimido al otor 
garse la personería jurídica al Círculo 
Médico de Salta, por decreto de fecha 
Junio 7 de 1954, recaído en expedien
te n- 1104—C/954, por cuya circuns
tancia no se autoriza su inclusión en 
los Estatutos de la Institución recu
rrente . —

Que, con estas salvedades, procede 
la aprobación de las reformas esta
tu ta r ia s  presen tadas.—

Por estos fundam entos:—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Apruébase las reformas 
introducidas a los Estatutos del Cír
culo Médico de Salta, que se encuen
tran agregados a f». 2 y 5  del expe
diente n - 1828—l e tJ a  C/957., y con
formes en su estructuración, genera! 
en el ejemplar corriente de fs. 25 a 
50 inclusive del mismo expediente’.—

Art. 2o.—Pasen estas actuaciones a 
la Escribanía de Gobierno, para que 
se sirva expedir' los testimonios que 
se solicitan prévia reposición del se 
llado correpondiente.—

. Art. 3?.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro • Oficial y" 
arch ívese.—

LUIS PA TR O N  COSTAS

V íc t o r  C o r n ejo  A r ia s  

Es copia:
R icardo A. Flémijsíg

O ficial Mayor de Gobierno
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3103—Salta* Setiembre 9 de 1938.—

Expediente n° 809—letra P /938 .------
Agreg. n° 1605—letra A /938.—
( Vistos estos expedientes, relativos 
a las propuestas o presupuestos pre. 
sentados para la provisión al Gobier
no de la Provincia de un motor y 
generador de energía eléctrica de 
corriente alterna, destinado a la plan
ta transmisora de la broadcasting 
oficial L .V .9  «Radio Provincia de 
Salta», a instalarse próximamente en 
esta Capital;—atento al informe de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
de fecha Setiem bre 7 de 1938 en 
curso ;—y, resultando de dicho infor- 
^rne, como del examen de las propues
tas presentadas por las casas «Deutz 
O tto Legítimo S .A .» , Agar Cross & 
Cía. Ltd. y Crossley Brothers’ L td ., ' 
de la Capital Federal, ser más con
veniente la propuesta de Crossley 
Brothers Ltd.;—en uso de la facultad 
que al Poder Ejecutivo otorga- el Art. 
86 de la Ley de Contabilidad;—

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase la propuesta pre
sentada por la Casa Crossley, Bro- * 
thers Ltd., con domicilio legal en la 
calle Belgrano 510 de Ih Capital Fe
deral, para la adquisición por parte 
del Gobierno de la Provincia de un 
m otor Diesel «Crossley» y Generador 
respectivo destinado al suministro de 
energía de corriente alterna a la planta 
transm isora 'de la broadcasting oficial 
«L.V 9. Radio Provincia de Salta» a 
instalarse en esta Capital, al precio 
total de Seis Mil Doscientos Ochenta 
Pesos M/N ($ 6 280 — ), que la firma 
adjudicataria se obliga a mantener 
durante el término de seis meses a 
contar desdé la fecha del presente 
decreto, y por todo el material des- 
cripto en la propuesta respectiva que 
corre agregada al expediente n° 809— 
letra P/938., con las características 
técnicas expresadas y explicadas en 
la comunicación de fecha A gosto-4

de 1938 de dicha firma—agregada al 
expediente de numeración y letra 
citados al m árgen .—

Art. 2°.— El precio total de pesos 
Seis mil doscientos ochenta m/n. ( $  
6.280—) que importa todo el material 
descíipto en la propuesta de la C asa 
adjudicataria Crossley Brothers L td ., 
aceptada por. el artículo anterior co
rresponde a la entrega de la totalidad 
del material debidamente embalado 
sobre wagón *Biienos Aires, siendo 
por cuenta del Gobierno de la Pro
vincia los gastos del flete respectivo.'

Art. 3o.—En forma prèvia a la re
misión del grupo electrógeno cuya 
adquisición se dispone de la C asa 
Crossley Brothers Ltd., ésta requerirá 
la conformidad de todo»su material 
por parte Philips Argentina S A ., en 
su carácter de_ adjudicataria de la 
planta transmiso'ra completa destinada 
al servicio de radiodifusión 'de la 
broadcasting oficial «L .V .9. Radio 
Provincia de Salta», sin perjuicio de 
su aceptación y recepción definitiva 
por el Gobierno de la P rovincia.— 

Art. 4°.—'El plazo de entrega del’ 
motor Diesel «Crossley» y. Genera 
dor respectivo destinado.al suministro 
de energía eléctrica de corriente al
terna será el mismo que se estipula 
para Philips Argentina S .A ., por el 
artículo 3° del decreto en Acuerdo 
de Ministros de Marzo 31 de 1938 en 
curso, a efectos del funcionamiento' 
de la Estación en oportunidad.—

Art. 5°.—El gasto que origina ef. 
presente decreto se imputará a la Ley 
de Empréstito no 386, de Diciembre 
17 de 1936, Partida—«Para instalar 
una Estación Oficial Radiodifusora».- 

Art. °6 .-  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese..—

LUÍS PATRON COSTAS 

V ÍC T O R , C or  NI Rjo A r ia s

E s cop ia:— R i c a r d o  A . F t.é m i n g
O ficia l M ayor de G obierno,
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3104—Salta, Setiembre 10 de 1938.—

Debiendo el señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
ausentarse a la Capital Federal en 
misión oficial; y siendo necesario 
proveer al desempeño interino, de 
dicha Secretaría de Estado;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Encárgase interinamente 
d e  la Cartera de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, a S .S . el Mi
nistro Secretario de Estado en lade  
Gobierno, Justicia é Instrucción Pu
blicas, doctor Víctor Cornejo Arias, 
m ientras dure la ausencia del titular 
de  aquélla, doctor Carlos Gómez 
Rincón.—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publiques«, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.—

LUIS PATRON COSTAS  
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—

' R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

3105— Salta, setiembre 16 de 1938.—

Exp. N - 1265 letra M— 1958.—
Vistas estas actuaciones venidas 

d e  Obras Sanitarias de la Nación y 
relativas a los trabajos que serán 
necesarios ejecutar en el pueblo de 
Rosario de la Frontera para mejorar 
el actual servicio de provisión de 
agua corriente;-^y, atento lo solici
tado por la repartición Nacional 
recurrente en nota N 61188 de fecha 
10 de junio ppdo. al informe de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
de fecha 7 de julio último, y al dic
tamen del señor Fiscal de Gobierno, 
de 26 de agosto del año en curso;— y, 

CO N SID ERA N D O :
Que constando en la Ordenanza 

Municipal sancionada por el H. Con

cejo Deliberante de la Municipalidad 
de Rosario de la Frontera, la apro
bación de ¡a ampliación de las obras 
para suministro de agua corriente en 
dicho pueblo, de conformidad a todo 
lo actuado en el presente expediente, 
resulta que la Municipalidad citada 
ha cumplido con lo requerido por 
Obras Sanitarias de la Nación en nota 
de fs. 1 y vta.—

Por consiguiente:

E i  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A !

Art. I o.— Apruébase el contrato 
corriente a fs. 2 y 3 del expediente 
de numeración y letra citados al v 
márgen, por el cual el Gobierno de 
la Nación se compromete a llevar a 
cabo, por intermedio de las O bras 
Sanitarias de la Nación, en el pueblo 
de Rosario de la Frontera, de esta 
Provincia, las obras necesarias para 
la ampliación y mejoras de las insta
laciones de provisión de agua, con
sistentes en la profundización d e d o s , 
de las perforaciones existentes y en 
la construcción de otra nueva, inclu
yendo la construcción de las casillas 
necesarias, la instalación de la ma- 

, quinaria y de las respectivas cañe
rías de impulsión. —

Árt. 2o.— Apruébase, igualmente, 
la Ordenanza ^sancionada por el H. 
Concejo Deliberante de la Munici
palidad de Rosario de la Frontera, y  
promulgada'por el Departamento Eje
cutivo de la misma, con fecha 29 de 
julio ppdo.—

Art.3Q.— Autorízase al señor Re
presentante Legal de la Provincia en 
la Capital Federal, Doctor Daniel 
Ovejero, para suscribir, en represen
tación del Gobierno de la Provincia 
y de la Municipalidad de Rosario d e ‘ 
la Frontera, con el Representante 
que al efecto designe Obras Sanita-| 
rias de la''Nación, debidamente au
torizado por el Poder Ejecutivo, 
Nacional, el convenio para el cual este 
decreto ha producido la aprobacióa 
correspondiente.—
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A rt.-4o.— La Escribanía de Go
bierno labrará el poder especial ne
cesario a los efectos del art. anterior.

Art. 5o..— Vuelva el expediente N - 
1263 'letra  M— 1938., al Ministerio 
de Hacienda, Obras ' Públicas y Fo
mento, para l a ' prosecución de su 

~ trám ite hasta el término, y dem ás ' 
diligencias relativas al objeto.—

Art. 6o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en.el R .O ficial y archívese.

LUIS PATRON COSTÁS  
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial M ayor d e , G obierno

3106—Salta, Setiem bre 16 de 193S.— 
Expediente N° 1965—L etra R/938.— 

Vista la solicitud de licencia in ter
puesta; atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 9, de 
Setiem bre ' en curso y estando el 
recurren te  comprendido en las-dispo
siciones del Art. 5- de la fLey de 
Presupuesto  vigente,

El Gobernador de la Provincia,‘ 
D e c r e t a :

- Art. x°.—Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
Marcial Zamora Rodríguez, Encar
gado del Registro Civil de El Carril, 
por razones de salud que comprueba 
con el certificado médico que a i-  
jun ta . —

Art. 20.—La Dirección General del 
R egistro  Civil procederá a disponer, 
el reemplazo interino del titu lar de

• la Oficina del Registro Civil de El 
Carril, dúran te  el ‘ término^ de la 

'  licencia acordada, en la forma pres- 
cripta por el Art. 7 - del Reglamento 
y Manual de Instrucciones del Regis
tro  Civil ( Modificado por decreto 
de Abril 13 de 1931).—

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS  P a T R O N  C O S T A S  
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:— R i c a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de .Gobierno

3x07—Salta, Setiem bre 16 de 1938.—

Expediente N ° 1927— P/938.— 
Vista la nota N • 3085 de Jefatu ra  

de Policía, atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 9 de 
Setiem bre en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 0 .— Autorízase el gasto de 
la suma de Doscientos O chenta Pesos 
M /N . de C /L . ($ 280.— ), que se 
liquidará y abonará a favor de la 
Sucesión de Don José Cintioni, en 
concepto de alquiler de la casa que 
ocupa el Destacamento de Policía, en 
la calle Caseros N - 1975, y corres
pondiente a los meses de Enero, Fe-' 
brero, Marzo, Abril, Mayo, Junio  y ’ 
Julio del año en curso, y a razón de 
Cuarenta pesos mensuales.—

Art. 20.— El gasto autorizado se 
im putará al Inciso 9—Item 11— Par
tida 1 del Presupuesto vigente —E je r
cicio 1938.—

Art. 3°.-r- Comuniqúese,' publiquese., 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS P A T R O N  C O STA S. 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es còpia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3108—Salta, Setiembre 16 de 1938.—

1 Expediente N® 1886—Letra P/938.—  
Vista la renuncia interpuesta;—
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. :o .— Acéptase la renuncia pre

sentada por Don Dionisio Alemán, del 
cargo de S ub—Comisario de Policía 
de 1*. categoría de la Comisaría de 
General Güemes, con anterioridad al 
día 16 de Agosto próximo pasado.— 

Art. 2 ° .-  Comuniqúese, publiquese,
. insértese en el R. Oficial y archívese»

. LUIS PATRON COSTAS ,
Víc t o r  C o r n ejo  A ria s

Es còpia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  
'  Oficial Mayor de G obierno
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m entó de Anta de esta Provincia, y 
nómbrase a -D o n  Román Cuellar,

- Expendedor de Guias, Transferencia 
de Cueros, Marcas y 'M ultas Poli
ciales en la misma.-f- ''

' 2o.— El nombrado antes de tomar 
posesión del cargo deberá prestar 
una fianza de $ 3 .000— (Tres Mil 

. Pesos M /L. ) , de conformidad a lo 
. estatuido por la Ley de Contabilidad 

en vigencia y prévia aceptación de 
la misma por el Ministerio' del ramo.— 

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r
ch ív ese .—

3109—Salta, Setiembre 16 de 1938.—

Expediente NQ 1886—Letra P/938.—
Vista la nota N - 3000 de Jefatura 

de Policía, ,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i» .—Nómbrase a Don Aníbal 
Rimaniol, Sub—Comisario de Policía 
de i 1, categoría de la Comisaría de 
General Güemes, en la vacante pro
ducida por renuncia del anterior 
titu la r Don Dionisio Alemán, y con 
anterioridad al día 16 de Agosto 
próximo pasado.—

Art. -2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch ívese .—

' PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia: 1
R i c a r d o  A .  F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

x Ministerio de Hacienda, 
Obras Publicas y Fomento.

y

3138—Salta, Setiembre 16 de 1938.—
Siendo necesario crear una oficina' 

Expendedora de Guías de Ganado, 
Transferencia de Cueros, Marcas y 
M ultas Policiales en la localidad de 
Tolloché, ’ Departam ento de Anta de 
esta Provincia;

Por tanto, y atento lo solicitado 
po r Dirección General de Rentas en 
expediente N- 5125 letra D —, y lo 
informado por Contaduría General;

c
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .—Créase una oficina Ex- 1 
pendédora de Valores Fiscales en 
la localidad de Tolloché, Departa-

LUIS PATRON COSTAS  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

MinUtro de Hacienda, O. Püb. y Fo*eiitc* 
In te r in o .—

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

C o n s id e r a n d o :

Que el Ingeniero Don Sergio Arias 
Figueroa, hace renuncia del cargo 
por haber sido designado Jefe del 
Departam ento de Obras Públicas de 
la Municipalidad de la Capital de 
Salta, correspondiendo . en conse
cuencia su aceptación;

Por tanto,
E l  Gobernador dé la Provincia,

D E C R E T  A 1

Art. x°.—Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Ingeniero Auxi
liar de la Sección Estudios y Proyec
tos de la Dirección General de O bras’ 
Públicas, Don Sergip Arias F igueroa, 
y dándole las gracias por los serv icios 
prestados.—

2139—Salta, Setiembre 17 de<Ti938.—
O

Visto el expediente N<y 5544 letra 
D/938, en el cual Dirección-General 
de Óbras Publicas eleva la renuncia

• presentada por el señor Ingeniero 
Auxiliar de la Sección Estudios y 
Proyectos de esa repartición, Dón

• Sergio Arias Figueroa; y-
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Art. 2°.—Comuniqúese, publìquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS
V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es cò p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

2140—Salta, Setiem bre 17 de 1938.—

Visto el expediente N ° 5062 letra 
M ., año 1938, en el que corre la 
nota suscrita por Don Napoleón 
M artearena, solicitando le sea liqui
dada la suma de $ 757-5°* Para ser 
invertida en lo s . gastos y viáticos 
que demanda el deslinde y m ensura 
del rio Arias; y

o
C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado 
por él señor Fiscal de Gobierno a 
fs. 3 se desprende que el señor N a 
poleón M artearena fue designado 
judicialm ente perito para practicar 
el deslinde del cauce desecado del río 
Arias, en cüm plim iénto de 16 dis
puesto en el decreto de fecha 24 de 
marzo de 1937;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
m ado por Contaduría General,

E l gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i° .—Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Napoleón 
M artearena, y con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de 
$ 757 5o ( Setecientos C incuenta y 
Siete Pesos Con Cincuenta Centavos 
M /N . ) ,  para ser invertidos en los 
gastos que demanda el deslinde del 
cauce del río Arias, imputándose este 
gasto al Inciso' 25—Item 8— Partida
i  del Presupuesto vigente.—

' A rt. 2^.—Comuniqúese, publíquese, 
insértése en el R egistro  Oficial y 
a rch ív ese .—

LUIS PATRÓN COSTAS  
Víc t o r  C o r n e jo  A r ' as

Es c o p i a :  F r a n c i s c o R a n e a

21*41—Salta, Setiem bre 19 de 1938.—

Habiéndose adherido el G obierna 
de esta Provincia al Prim er Congreso 
A rgentino de Turism o y Comunica
ciones, de acuerdo al telegram a de 
fecha 8 de junio  ppdo., dirigido al 
señor Director de Correos y T elégra
fos de la Nación, D r. Adrián C. 
Escobar, en su calidad de P residente 
del mencionado Congreso; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de acuerdo al inciso c) de! 
Art. 11 del Reglam ento General 
— para el prim er congreso argentino 
de turism o y comunicaciones, corres
ponde a los gobiernos provinciales ̂ o- 
incluidos en el inciso b) abonar en 
concepto de adhesión la suma de- 
$ 1 .000.—

Que el meucionado inciso b) esta
blece que los gobiernos provinciales 
de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba 
y Mendoza, deben abonar f  2.000.—  
por su adhesión;

Por tanto, *de acuerdo a lo infor-, 
mado por Contaduría General,

*
El Gobernador de la Provincia,

D e  c  r e  t  a :

Art. i°.—Liquídese por Contaduría. 
General a favor del señor P residente 
del Touring  Club.A rgentino, la suma, 
de $ 1 .000’.— ( U N  M IL P KSOS- 
M /N. ), en concepto de adhesión a t  
Primer Congreso Argentino de T uris
mo y Comunicaciones, debiéndose 
im putar este gasto al Inciso 25 — 
Item  8—Partida 1 —del Presupuesto 
vigente.—

Al t. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

■ LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es Copia:—

- F r a n c i s c o  R a n e a
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2142—Salta, Setiembre 19 de 1958.—
Visto el expediente N° 4691 letra D/938, en el cual Dirección General de  

O bras Públicas solicita que los planos, pliegos de condiciones y otros docu
m entos relacionados con una licitación ■ de obras públicas, sean entregados a 
los interesados m ediante previo pago de la suma aproximada a su costó; y

C O N S I D E R A N D O :
Que lo solicitado por Dirección General de Obras Públicas, es de absoluta 

conveniencia, desde que, en la mayoría de los casos, los planos, pliegos de 
condiciones y otros documentos son retirados por personas sin un interés real 
en la licitación, gravitando así sobre los intereses de esa repartición;

Que a tal objeto, la Dirección General de Obras Públicas, eleva a conside
ración del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, la escala esta
blecida en la Dirección Nacional de Vialidad, a objeto de que, ella sea aplicada , 
para este caso; ' <

Que la mencionada escala establece los siguientes precios de los pliegos, te 
niendo en cuenta el monto de las obras; c
O bras hasta $ 20.000 .........................................p lie g o ... . .  ..........$ ■ 5.00 I

« d e  « 20.001 a $ 50.000...........  * ....................'. « 10.00
50.001 « « 100.000 . . .  « ..........................* 15.00
íoo.ooi « « 500:000........... « .......................... « 20.00

c < « 500.001 « '« 1 .0 0 0 .0 0 0 ... . . .  « .......................... « 3 0 .0 0
« . « « más de « « 1.000.000...........  « . . . . .................« 40.00

Por tanto, de acuerdo a lo informado, por Contaduría G eneral,
El Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Art. I o.— La Dirección General de O bras Públicas entregará para su venta 

a la Tesorería General de la Provincia legajos completos conteniendo los pla
nos, pliegos de condiciones y demás docum entos.relacionados con la licitación 
de la obra, acompañando una nota en la cual se especificará el número de le
gajos y precio que ha de cobrarse por cada uno de ellos, remitiendo a la vez, 
una copia d e  dicha nota a la Contaduría General de la Provincia para su co
nocim iento.—

Art. 2°.— Establécese la siguiente escala para la venta de los legajos: ¡
O bras hasta $ 20:000 .........................................pliego ....................$ 500¡;

de * 1 20.001 a $ 50.000...............  « .■....................« 10.00
50.001 « * 100.000.............  « . .  ............... « 15.00'

100.001 < * 500.000 ...........■ « .............•..........* 20.00
500.001 « « 1.000000 ......... < ......................« 30.00

« « « más de « « 1.000.0000......... « ......................% 40.00
Art. 3o.— La Tesorería General al vender un legajo pondrá en cada una de

sus hojas el sello oficial fechador «PAGADO», comunicando a la Contaduría 
General de la Provincia, una vez cerrada la licitación, la cantidad de legajos' 
vendidos y de los devueltos a la Dirección General dé Obras Públicas, solicitan
do a la vez la Nota de Ingreso respectiva por el importe correspondiente.—

Art. 4°.— Lo recaudado por este concepto se acreditará a la cuenta «CAL
CULO DE RECURSOS-EV ENTUA LES».—

A rt. 5 o. —C om uniqúese , publíquese, in sé r te se  en el R e g is tra  
O fic ia l y a rch ívese .

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  
V ícto r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: Francisco Ranba
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12143-Salta, Setiembre 19 de 1938. —

Visto el expediente N° 5465 letra 
D/938, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la nota sus
crita p o r 'e l contratista Don Mateo 
Brozicévich, en la que solicita una 
prórroga de cincuenta días para ter
m inar la obra que le fué adjudicada, 
de la Estación Sanitaria en Aguaray; y

C o n sid e r a n d o :

' Q ue dados los. motivos en que 
funda el recurrente las causas de la 
dem ora en term inar la obra de refe-

■ rencia y lo informado por. Dirección 
G eneral de Obras Públicas, en el sen
tido de que aquellas deben ser tenidas 
en cuenta para resolver de conformi
dad,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1 — Concédese al contratista 
Don M ateo Brozicévich, una prórroga 
<le cincuenta días, a contar desde el 
22 de agosto ppdo., para term inar la 
obra a su cargo, de la Estación Sani
taria en Aguaray—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficia! y archívese.

LUÍS PATRON COSTAS • 
V IC TO R  C O R N E JO  ARIAS 

!E$ copie:
f r a n c i s c o  r a n e a

2144—Salta, Setiem bre 20 de 1938 —

Exp. NQ 5583—letra D—año 1938.-- 
Atento a la propuesta formulada al 

Poder Ejecutivo por él señor Ingenie
ro Don Jo sé  Alfonso Peralta en el 
sentido de realizar el riego en una 
extensión de 9.000 hectáreas, aproxi
madamente, en los alrededores de 
Embarcación, mediante la elevación 
mecánica de las aguas del río Berm e
jo , y conducción de las mismas por 
un canal hasta la zona a regarse; y

C o n s id e r a n d o ;

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas se 
desprende, que el costo de las obras 
é instálaciones y maquinarias, calcu
lado por el Ingeniero Don José Alfon
so Peralta, ascendería más o m enos 
a la suma de $ 200000 .—;

Que es indudable los beneficios 
que reportarían esta obras de riego 
en la zona próxima a Embarcación;

I
Que previo a su realización es ne 

cesario efectuar los estudios de rele- 
vamiento, correspondiendo disponer 
en consecuencia se liquide a favor de! 
Ingeniero Don José  Alfonso Peralta, 
la suma de $ 1.200. - , para los gastos 
que demanden los mismos;

Por tanto, atento a lo informado' 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

* A rt. 10 . — Liquídese por Contaduría 
General y por una sola vez a favor 
del Ingeniero Don José Alfone.o Pe
ralta, con cargo de oportuna rendición 
de cuenta, la suma de $ 1.200.—(Un- 
Mi! Doscientos Peso« M/N;), para s e r  
invertida en los gastos que dem an
de la ejecución de los estudios de

' relevamientos relacionados con la  
| construcción de las obras de riego en  

una zona de nueve mil hectáreas en 
los alrededores de Embarcación, los- 
que deberán estar ligados con un 
punto conocido en las vecindades 
del puente de ferrocarril próximo a. 
Elordi, el que podrá obtener en la 
Dirección General de Obras Publicas, 
debiendo imputarse provisionalmente- 
este gasto al Inciso 25— Item 8-^-Par- 
tida 1 - de la Ley de Presupuesto-

• vigente, hasta tanto se disponga su 
reintegro con los fondos a obtenerse 
en la negociación de los títulos de la 
ley 441.—
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y extensión aproximada de la zona a 1 
dominar con el canal; cómputo mé
trico y presupuesto.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON CO STAS  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  copia: F r a n c i s c o  R a n e a  '

i
j .

2145—Salta, Setiem bre 20 de 1938.—

Visto el expediente N- 5386 letra D —, año 1938, en el cual Depósito, S u - 1 
m inistro  y Contralor, solicita la autorización del gasto que im porta la adqui
sición de artículos de bazar durante el mes de Agosto ppdo. para atender los I 
pedidos urgentes de las oficinas de la Adm inistración; y .

C O N S I D E R A N D O :

Que se agregan a este expediente los memorandumes respectivos, de las  1 
«asas proveedoras conforme por el Jefe de la oficina recurrente;

Por tanto,-y atento lo-informado por Contaduría General,-,,.

E l Gobernador de la Provincia.,

' ' F D e c r e t a :- . ...
'* > - i- * *• '

'Art. i ° ; ;—Autorízase "el gasto que im portan .las siguientes * |ác tu ías-de;ias ' , 
casas que ;ñan 'p rov isto  los artícülos^ de bazar diirantp .el., mes de Agosto. gpd,o:v. 
de ^confórríiídad''al siguiente detalle:^ - • . ,

v J t • MANUEL CABADA: ;
D iez frascos „de aícphol puro (Contaduría General M. de Gobierno,
M inisterio de H acienda y Secretaría. P rivada)............................................. .0 . 24.2.0.*
U na lata galletas ,Minué (M inisterio-de H acienda).....................................«
U na lata galletas fideos (Ministerio . de Hacienda). ................... « 7 -5°  t
Una lata galletas Express (Ministerio de G obierno).....................................« i i .5 0
Dos latas .cera Royal (Ministerio de G obierno).................  ........................< 6 .4 0  ¡
U na Azucarera nikelada (Fiscalía de G ob ie rno )............................................ « 3 .80  !
Cuatro tazas para té (Fiscalía de G obierno)............................  ............. « 3.4o
Cuatro tazas para café (Fiscálía de Gobierno)..................... . . . . ............ 2 .4o
Cuatro cucharitas (Fiscalía de Gobierno) ........................: ..........................« 1 .60
U n  plumero (Registro Inm obiliario).................................................................« 3 .50
U na docena jabones Palmolive (Depósito)........................................................ « 2 .8o
U na lata galletas Sol vita (Secretaria P r iv a d a ) . . . ......................................... < 1.80- 1
Dos focos Philips de 100 W . (M ayordomía)..................................................< 5 - ~  I

$ 9 2 .2 a  ■

Art. 2o.— Establécese un plazo de 
cuatro meses a co n ta r  de la fecha del 
presente decreto para que el Ingenie- 

• ro Don Jo sé  Alfonso Peralta, eleve 
al Poder Ejecutivo los estudios reali
zados, especificando a la vez las 
obras a proyectarse, las que compren
derán: Las de toma, usina de bombeo, 
tipo de maquinarias a usar y garan
tía de funcionamiento que ofrece la 
casa proveedora; canal de construcción
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JOSE VIDAL:
Gobernación).U na cafetera nikelada para servir (Vice

U na azucarera (Vice—G obernación)...................
U na tetera (Vice—Gobernación)............................
U n  colador té (Vice—Gobernación).................
a/2 do cen a  c u c h a rita s  (V ic e —G o b e rn a c ió n ) ..........
U n colador café (V ice—Gobernación)...............
1/2 docena tazas café (Vice—G obernación).. . .
' / a  docena tazas té (Vice—G obernación).............
E n  galletas Express (Ministerio de Gobierno) 
U na bandeja nikelada (Fiscalía de Gobierno) 
U n colador nikelado (Fiscalía de G obierno)..

8 .30  
2 .9 0  
5-90 
1. xo 
2 .10 
0 .2 5  
4 .80  
6 .15  

1 0 .— 
2 .70  
r .60

VIRGILIO GARCIA Y CIA.:

U n  cepillo pará auto (Secretaria Privada).

$ 45 .80
V

10.20
» i .80
t 12. —

CAPOBIANCO Y CIA.:
U na cafetera bronce nikelada (Dirección Rentas) ..................; . . . - .......... $ 1 4 . —_
Dos filtros franela (Dirección Rentas) ............... ................ 0 .6 0
U na kerosene (Dirección de M i n a s ) ............... ; . . ; ............ 4 .4 0
U n foco de Í50 W . (Archivo General) ............. •;/.•:.........4.-*-
T res focos de 75 W . (Dirección de R en tas)....................................................c 6 .—
T res focos 200 W . (Dirección- de R e n ta s . ........................ ¿ 16. 20
U n foco luz solar (Dirección de R entas)................................ ....................... « 1.10

Art. 2o.—Irnpji(tá¿Í.óse .el g.astQ.. al Inciso 25^It_em 1'—Partida x—del 'Pré¿ 
supuesto vigente, en carácter provisional hasfa tanto dicha partida séá''arripliada.- 

Árt. 3o.—Comuniqúese, publíquese, insértese^en el Registro Oficial y archívesé.

LUIS PATRON COSTAS

. .. , a . . - r . V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

• : E s 'copia: " * F r a n c is c o  R a n e a .' .

2146—Salta, Setiembre 20. de .1938.—

Visto el expediente N° 5224 letra  
D —,- año 1938, en el cual Dirección 
General cte Rentas solicita la impre
sión de boletas de contribución terri
torial- a utilizárse para el año 1939, 
iguales al modelo que adjunta, en la 
cantidad y numeración que se detallan 
a fs. 1 de este expediente; y

C o n s id e r a n d o :

Que de los precios solicitados p o r 
Depósito, Sum inistros y Contralor a 
las casas del. ramo, resulta más eco
nómico el de la Im prenta «San Mar
tín» que cobra $ 420 por la totalidad 
del trabajo, m ientras las Im pren tas 
F. Guaymás Crespo y t,a  M ontaña
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-exigen $ 440 y $ 580 por igual 
concepto;

Por tanto, y atento  lo informado 
por Contaduría General,

E l Gobernador fie la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. i° .— Por Depósito, Sum inistros, 

y  Contralor, encárguese a la Im prenta 
«San Martin» la impresión de las 
io le ta s  de Contribución Territorial 
p a r a ' 1939, de acuerdo al modelo 
adjunto y en la cantidad y numeración 
indicada en la nota de fs. 1 de este 
expediente, debiendo 1$ casa im pre
sora presentar la m uestra a conside

ración de la Dirección General de~ 
Rentas por el precio total de $ 420. 
(Cuatrocientos Veinte Pesos M/L,);. 
suma cuyo gasto se autoriza y que 
deberá liquidarse oportunam ente por 
Contaduría General a favor del be
neficiario con im putación al Inciso- 
20—Item  4— Partida 4—del P resu
puesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese...

I.UIS PATRON COSTAS ,
V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  

Es cop ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

/
2147—Salta, Setiem bre 20 de 1938.— |

Visto el expediente N ° 5389 letra D—, año 1938, en"el cual Depósito,,. 
Sum inistros .v, Contralor, solicita la autorización del gasto que im porta la adqui
sición de artículo de librería obtenido durante el mes de Agosto ppdo., para  
a te n d e r  los pedidos urgentes de las oficinas de la Administración; y

C O N S ID E R A N D O :

Que se agregan a este expediente los memorandumes respectivos, de la s  
« » casas  proveedoras conforme por el Jefe de la oficina recurrente*

P o r 'ta n to , y atento  lo informado por Contaduría General,

‘ El Goberna&ór de la Provincia, f

D e c r e t a :

A rt í ?.— Autorízase el gasto que - im portan las siguientes facturas de les 
«asas que han provisto los artículos de librería durante el mes de Agostó ppdo~: 
é c  coformidad al siguiente detalle:

Sucesión Miguel Pascual:
U n porta sello para diez sellos (Dirección General de R entas) $ 4-5<H 
U na regla flexible (C ontaduría General) « 3 -5 °

$ 8 . - > .

Librería el Colegio:
U n porta sello para cuatro sellos (Vice-^Gobernación) $ r . y>
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Librerìa San Martín:
TJn frasco tin ta  Skrip  (Ministerio de Gobierno)
i !/2 docena de plumas dobles (Contaduría General)
U n sello goma de dos líneas (Vice—Gobernación)
U n  sello goma de una línea (V ice—Gobernación)
U n a  carpeta para escritorio (Dirección Gral. de Rentas)
U n  índice de empleados encuadernado (Contaduría General) 
Cinco cajas arandelas (Contaduría General)
U na libreta m ensual (Contaduría General)
U n índice (Contaduría General)
Encuadernación de un Libro Mayor de Gastos
Doscientas tarjetas Vice—Gobernador
C ua tro  cintas m áquina de escribir (Registro Inm obiliario)

% 1.20
« X.20
< 2 .20

i  .80
< 3.80
« 4 .50
€ 3 - —
< 0 .4 0
< i .40
< 14 .—
« 6 .—
C 10 .—
$ 49-50

Art. 2q.—Imputándose el-gasto al Inciso 25—Item  r— Partida 1 del Pre
supuesto vigente, en carácter provisional hasta tanto dicha partida sea ampliada.— 

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS,; PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

F r a n c i s c o  R A n e a
. .  Es copia:

L E Y E S /

2137—Salta, Setiembre 16 de 1938.— 

PO R CUANTO:
E l Senado y la Cámara de Diputa-

■ dos de la Provincia de Salta, Sancio- 
nan con Fuerza de

L E Y :*
Art. 10.—Auméntase el sueldo del 

^Ordenanza y Mensajero de la H .'C á
m ara de Diputados, a $ 120 (Ciento 
veinte pesos '% .) y $  100— (Cien 
pesos *%.) mensuales cada uno res
pectivam ente.—

Art. 2°.—El, gasto que demande 
el cumplimiento de la presente ley 
se tomará de Rentas Generales con 
im putación a la misma, hasta tanto 
se incluya en la Ley de Presupuesto 
G eneral de la provincia.—

Art. 30.—Comuniqúese, etc¡-~- 
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura a tre in ta  y uno del 
mes de agosto del año mil nove
cientos tre in ta  y ocho.—

MARCOS E. kim ALBERTO B .  ROYALETTI.—
Pt», de la  H. C. de DD. —  pt*. d e l H. S ta a d «

MARIANO F. CORNEJO. ADOLFO ARAOZ.
S trio . de la  H . C. de DD, — S tr io . del H. S e ñ a d » .

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,, 
D e c r e t a :

Art. i ° .— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, com uniqúese, 
publíquese, insértese en el R egistro  
de Leyes y a rch ívese .—

LU IS PATRON COSTAS  
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Ministro áe Hacienda, O. Púb. y Fomento 
In terino .—

E* copia: F r a n c i s c o  R a n e a
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2148—Salta, Setiembre 22 de 1938.

,  POR CUANTO:

E l Senado y  la Cámara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancionan 
con fuerza de 7\ x\ 1 r

L E Y  /

Art. i° .—Inclúyese en la ley san
cionada por la H. Cámara de D iputa
dos con fecha 9 de Setiembre por 
la que se aprueba el convenio cele
brado por el Gobierno de la Provincia 
con los señores Francisco Milanessi y 
L uis E. Langou, sobre transferencia 
de derechos y acciones sobre T artagal, 
el siguiente artículo.

Art. 2o.—El Escribano de Gobierno 
y Minas que de acuerdo al convenio 
debe extender las escrituras publicas 
que el Gobierno de la Provincia de 
Salta otorgare a favor de los actuales 
ocupantes que se acojan al convenio 
y adquieran en propiedad los lotes 
tle  terreno, objeto de este convenio, 
cobrará solamente el cincuenta por 
ciento de los honorarios que le corres
ponden según árancéK —

Art. 3o.—Quedan eximidas del pago 
las operaciones de compra-venta que 
fija la Ley de Sellos de la Provincia 
N °  1072, en su capítulo 30, artículo 
18, inciso b) c) y d) para escrituras 
públicas y de transmisión de bienes.

A rt. 4o.—Comuniqúese, e tc .—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

Honorable Legislatura de la Provincia 
de Salta, a veinte dias del mes de. 
Setiem bre del año mil novécientos 
tre in ta  y ocho.—

M A R C O S  E . &LSIH& ' A LB ER TO  B .  R O V A L E TTI 
Píe. de la H. C. de DD. Pte. del H. Sdo. 

M AR IANO  F . C OR NEJO  ADOLFO ARAOZ
Srio. la de H. C. de DD. Srio. del H. Sdo.

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i° .—Téngase por Ley de la 
P rov incia  cúmplase, comuniqúese,

publíquese, insértese en el Registro* 
de Leyes y archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O S T A S

VÍCTOR CORNEJC ARIAS 

' Es copia.-

F r a n c i s c o  R a n e a

2149—Salta, Setiem bre 22 de 1958.—  

P or Cu a n t o : —

El Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

r  L E Y :

Art. lo .— Apruébase el siguiente 
convenio suscrito con fecha 24 de 
Junio de 1938, ad—referendum de la 
H. Legislatura, entre el Gobierno de 
la Provincia y los señores Francisco 
Milanessi y Luis E. Langou, relativo 
a la transferencia de las noventa m an
zanas de tierras que ocupa el puebla, 

-ide Tartagal, que dice:
»Entre el Gobierno de la Provincia, 

por una parte representado en este  
acto por Su Excelencia el señor G o 
bernador Don Luis Patrón Costas y  
S.S. el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Publicas y Fomento Dr. C ar
los Gómez Rincón y por la otra los 
señores Francisco Milanessi y Luis 
E Langou, han convenido en cele
brar el siguiente contrato ad —refe
rendum de la H. Legislatura de la 
Provincia.—

Art. I o.— Los señores Francisco 
Milanessi y Luis E. Langou, transfie 
ren al Gobierno de la Provincia todos 
los derechos que les corresponden o 
pudieran corresponder según títulos 
que corren al libro F. y H ., folios 
221, 257 y 10— asientos N °s. 559— 
609 y 13, de! Departamento de Orán 
de esta Provincia sobre las noventa 
manzanas de tierras que ocupa el 
pueblo de Tartagal, y el Gobierno de 
la Provincia acepta dicha transferencia 
al exclusivo fin de proceder a la ven-
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la de dichos terrenos, por lotes, al 
contado o plazos y por los precios 

•consignados en la planilla separada 
que forma parte integrante de este 
c o n tra to .—

Art. 2o.— El Gobierno de la Pro" 
vincia durante y hasta el término de 
un año efectuará las ventas a que se 
refiere el- artículo anterior.— Vencido 
dicho plazo los lotes qüe no hubieren 
sido vendidos o los vacantes que co
rrespondan por ventas rescindidas, 
serán transferidos del Gobierno a los 
señores, Milanessi y Langou, siendo 
los gastos de esta transferencia a 
cargo de los señores Milanessi y Lan- 
£>ou.

Art. 3C.— La Provincia se compro
m ete a entregar a los señores Mila- 
nessi y Langou, depositando trim es
tralm ente en el Banco Provincial en 
cuenta corriente y a la órderi conjunta 
de  ambos, en pago de la transferen
cia de sus derechos, el importe ínte
gro percibido que obtenga de las 
ventas en virtud de este contrato, de
ducidos los gastos de cobranza que 
nò deberán exceder de las siguiente 
escala que se liquidará por la recau
dación anual:

De l a  50.000 5% 2.500
« 50.001 « 100.000 A% 2.000
« 100.001 « 200.000 3?¿. 3.000

, « 200.001 « 300.000 2.15% 2.750
« 300.001 « 400.000 2.50% 2.500
« 400.001 « 50Ò.000 2.25 % 2.250
« 500.001 « 600.000 2% 2.000
« 600.001 « 700.000 1.75% 1.750

«Cuando la venta sea a plazo el 
Gobierno deberá hacer la’cobranza de 
las cuotas a sus vencimientos y pro
cederá por el tràmite establecido por 
la Ley General de Apremio si los 
compradores llegaren a adeudar tres 
mensualidades del precio de compra 
estipulado, sirviendo de título e jecu -, 
tivo el estado de cuentas éxpedido por 
la repartición del Gobierno que se 
designe al efecto y de acuerdo al art. 
I o de la ley 394.— Si el Gobierno 
de la Provincia no procediera al cobro 
de la deuda en la forma estipulada

en el párrafo anterior y si llegaren a  
adeudar más de tres mensualidades, 
los señores Milanessi y Langou que
dan facultados y subrogados para de
mandar por vía judicial y por los trá
mites del juicio ejecutivo establecido 
en el Código de Procedimientos de 
la Provincia el cobro de la deuda de 
los compradores. A este fin la D irec
ción General de Rentas procederá a 
efectuar el asiento de cada «factura», 
correspondiente a cada propietario en 
un registro especial el que será fo 
liado ,y rubricado por el Escribano de 
Gobierno.— Los testimonios de las 
<facturas» visadas por e f  Director G ene
ral de Rentas que deberán ser entre
gadas a los señores Milanessi y Lan
gou a su requerimiento, constituyen 
un instrumento público y tendrán fuer
za ejecutivo.— A los fines dispues
tos en este artículo, los compradores 
de lotes que llegaren a adeudar tres 
mensualidades del precio de compra 
estipulado serán considerados en mora, 
sin necesidad de interpelación alguna 
judicial o extrajudicial.—

Art. 4°.— En los casos que por 
mora en el pago de las cuotas se 
procediera de acuerdo al artículo an- 
terior a la ejecución del deudor y éste 
tuviera pagada algunas mensualidades, 
el importe de éstas se imputará al pa
go de la diferencia de precio que sé 
obtubiere como resultado de la eje
cución entre el que debía el deudor y  
aquél, como así también a las costas 
del juicio é intereses que adeudare y 
si quedase un rem anente se le en
tregará al deudor.—

Art. 5Q.— Los adquirentes de lotes 
tendrán derecho a solicitar la escri
turación del mismo a su favor con 

-garantía hipotecaria por el saldo de 
precio que adeudaren de la compra 

del lote en los siguientes casos: 
I o.— Cuando en el lote adquirido 

exista edificación de material o 
se construyere por un valor por 
lo menos igual al del lote,- va
lor que se determinará por la 
Dirección General de Rentas y 
servirá para la catastración defc'
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inmueble a los, fines del pago de 
la contribución territorial.—

2 °.— Cuando esté pagado la mitad del 
precio del lote.—

Art. 6o.— El Gobierno de la Pro-^ 
vincia no se hace responsable de las" 
mensualidades que adeudasen los com
pradores ni responde de la insolven
cia de los mismos'—

*Art. 7Q.— Las manzanas 73 — 74— 
75— ̂ 82— 83— y 84 ocupadas por el 
parque; ia manzana N° 13 ocupada 
por la Plaza Mitre; los terrenos ocu-, 
pados por la Escuela Provincial en la 
manzana N °,38; el M atadero Muni- 
pal»en la manzana N° 81; el terreno 
ocupado por el Cem enterio fuera del 
égido urbano, más un lote para la 
casa Municipal que se determinará 
oportunam ente, como asimismo el te 
rreno comprendido por calles, aveni
das y veredas, pasan a poder de la 
Provincia sin que ,ésta‘ tenga que pa
gar indemnización alguna por este 
concepto a los señores Milanessi y 
L angou. —

Art 8o.— El señor Francisco Mila
nessi por su parte, se compromete a 
desistir del juicio que por daños y 
perjuicios le sigue a la Provincia de 
Salta por ante la Exma. Suprema C or
te  de Justicia' de la Nación, como 
consecuencia del fallo de fecha 22 
de Julio1 dé 1935, recaído eñ el juicio: 
«Interdicto de retener y de recobrar 
posesión» seguido por las mismas* 
partes ante ese mismo Tribunal dán
dose por cumplido el fallo en cuanto 
a la restitución de la posesión se re
fiere y una vez que el presente con
trato quede perfeccionado por haber
se  cumplido con lo establecido en el 
artículo siguiente.—

Art. 9°.— Este contrato quedará 
sin efecto si en el término de noven
ta  días el Poder Legilativo no le 
presta su aprobación o si ¿n el térm i
no de noventa días de promulgado 
no se obtienen propuestas para com
pra de lotes, por un valor que repre
sente las dos terceras partes del va
lor de las noventa manzanas, dedu- / 
ciendo únicamente los terrenos com ■*>

prendidos en el artículo 7° de e s te  
contrato.— Al efecto de este cómpu
to se tendrá como base el precio d e  
las manzanas estipuladas por pago al 
contado.—

Art. 10°.— En la venta de lotes el 
Poder Ejecutivo dará preferencia a 
los actuales ocupantes, quienes ten
drán derecho a acogerse a cualesquie-| 
ra de las forma de pago y precios 
estipulados en la planilla separada a 
que se refifere el artículo I o — I 

Art. 11°. Si este contrato no fue
re aprobado por el Poder. Legislative* 
o no se obtuviesen propuestas en e i  
término y por el Valor determ inado 
en el artículo anterior, los derechos' 
que pudieran, corresponder a ambas 
partes sobre las noventa manzanas.

. dé Tartagal, se retrotraen a la época 
anterior a la firma de este contrato.—j 

Art. 12.— El Gobierno de la P ro 
vincia y los señores Milanessi y Lar* 
gou se reservan todos los derechos-, 
que sobre el resto de la propiedad 
denominada «Tartagal» o «Ñacahusí- 
si» les corresponde o pudiera corres
ponderás, no alterando en lo que án 
éste se refiere el presente • contrató 
la situación de las partes antes de ser- 
suscrito.— í

Art. 13°.— Las partes se compro
meten a que la terniinación del ju ic io - 
por daños y perjuicios a que se re
fiere el artículo 8°, quede suspendi
da por el término de ciento ochenta- 
días que corresponde a los dos plazqs 
de noventa días especificados en el- 
artículo 9o.— |'

Art 14°.— Aprobado que fuere po r - 
el Poder Legislativo, las partes ¿e-- 
obligan a elevar a escritura pública 
el presente contrato, debiendo pagar 
los señores Milanessi y Langou ú ri
camente el sellado de actuación 'eje- 
dicha escritura y honorarios del Escfi 
baño de Gobierno; quedando exenia- 
de pago de todo otro impuesto, con
tribución o gasto, obligándose a ¡la- 
evicción y saneam iento de los de re 
chos cedidos.— )

A fiel cumplimiento del preserve- 
contrato se suscriben por las parles*
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••dos ejemplares de un mismo tenor y 
a  un solo efecto, en la ciudad de 
Salta  a los veinticuatro días del mes 
de Junio del año mil novecientos trein
ta  y ocho».—

Art. 2o.— Com uniqúese etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

Honorable Legislatura de la Provincia 
de Salta, a veinte días del mes de 
Setiem bre del año mil1 novecientos 
treinta y ocho.—

M ARCOS E . A LSIH A  A LB ER TO  B . R O V A L E T T I. —
Pte. de la H. C. de DD.— Pte. del H. S e n a d o ,-

M ARIANO F . C O RN EJO  A D O LFO  ARAOZ
Srio. aé  la  H.  C. de DD. Sr io. de» H. Senado—

P o r  T a n t o .-—

E l Gobernador de la Provincia^ 

D e c r e t a :

Art. i° .—Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
"bliquese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.'—

L U IS PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

rE s cóp ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

Resoluciones
N° 1 2  7 5

" Salta, Setiembre 19 de 1938.—

’Expediente N° 1954 -Ie tra  S/958.—
Visto lo solicitado en este expedien- 

~te por la Sociedad Cooperadora de 
la Escuela Normal Mixta de esta Ca
pital, pidiendo una ayuda al Poder 
Eje'cutivo con el objeto de levantar 
un mástil en dicho establecimiento 
de enseñanza;— atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 12 de 

•Setiembre en curso;— y,

Co n sid e r a n d o :

Que la Ley de Presupuesto vigente 
no destina partida alguna para atender 
gastos de esta clase; —

Que se calcula que lo comprome
tido con cargo al Inciso 25—Item 8— 
Partida 1 (Eventuales) de la Ley de 
Presupuesto en vigencia— Ejercicio 
.1938—, difícilmente alcanzará para 
atender los gastos imprescindibles de 
la Administración, lo que obliga a 
reducir y suprimir liquidaciones con 
dicha imputación, para prevenir el 
agotamiento de los fondos asignados 
y evitar el déficit consiguiente.—

Por estos fundamentos:

El M inistro de Gobierno, Justicia  
e Instrucción Pública,

R e s u e l v e ;
•

1°.— Hacer conocer lo anterior de 
la entidad recurrente y disponer e l 
archivo del expediente de numeración 
y letra citados al márgen.—

2Q.— Insértese en el Libro de Reso
luciones.—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es Cópia:—

R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 2  7 6
Salta, Setiembre 19 de 1938.— 

Expediente N° 1622—letra M/938.—*
Visto este expediente, por el que 

la Dirección General de Rentas hace 
saber nuevamente que las M unicipa
lidades y Comisiones Municipales de 
la Provincia no dan cumplimiento a 
las disposiciones contenidas en el Art. 
37 inciso g) de la Ley n° 65, hecho 
éste que motivara el decreto de fecha 
5 dé Abril del año én curso—expe
diente n° 322—M /938—;— atento al 
dictámen del señor Fiscal de Gobierno, 
de fecha 24 de Agosto ppdo.;— y,
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C o n s i d e r a n d o :

Que de conformidad a lo dispuesto 
en el inciso g) del Art. 37 de la Ley 
de Vialidad n° 65, corresponde en 
caso de incumplimiento a dicho pre
cepto legai, proceder personalmente 
contra los miembros de las Comunas 
respectivas que resulten responsables 
de tal Omisión; —

Que este Ministerio considera que 
prèviamente a adoptar el procedimien
to señalado, cabe otorgar un plazo 
para que las Municipalidades y Co
misiones Municipales den cumplimien
to a lo éstatuído por el precepto legal 
citado, bajo apercibimiento de la san
ción en él establecida en caso de 
incumplimiento;—

Por estos fundamentos, y con arre
glo al decreto dictado con fecha 
Abril 5 de 1938 en curso;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia  
é instrucción Publica,

R e s u e l v e :

1Q.— Por Sub—Secretaría hágase 
saber a las Municipalidades y Comi
siones Municipales de la Provincia, 
como una medida de carácter general, 
que dentro de los sesenta (60) días 
a contar de la fecha de la presente 
resolución, deben dar cumplimiento 
estricto a la disposición contenida en 
el inciso g) del artículo 37 de la Ley 
de Vialidad n° 65, bajo apercibimiento 
de que, vencido dicho término o plazo 
sin haber depositado en las respec
tivas Receptorías de Rentas de su 
jurisdicción el 20 % de lo percibido 
en concepto de patente de rodados, 
se procederá directamente contra los 
miembros municipales que sean res
ponsables de tal incumplimiento -

2'-’.— Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc. —

VICTOR C O R N E JO  ARIAS
Es còpia:—

R i c a r d o  A . F l e m i n g
O ficia l M ayor de G obierno

N ° 1 2 7 7
Salta, Setiembre 20 de 1958.—

Expediente N ' 2013—letra D/938.—
Visto este expediente? por el que 

el Director «ad—honorem» de la 
broadcasting oficial L.V  9. «Radio 
Provincia de Salta,»— en experimen
tación—, eleva a conocimiento y 
resolución de este Ministerio, en 
cumplimiento de lo prescripto por el 
Art. 1« del decreto de Mayo 9 del 
año en curso, los contratos que se  
expresan en la parte dispositiva de 
la presente resolución;— y, encon
trándose ellos conformes a la regla
mentación citada;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é  Instrucción Pública ,

R e s u e l v e :

I o.— Apruébanse los siguientes con
tratos, por transmisiones de propa
ganda suscriptos «ad—referendum» 
de este Ministerio entre el D irector 
«ad — honorem» de la broadcasting 
oficial L .V .9. «Radio Provincia de 
Salta»— en experimentación y las 
otras partes contratantes:—

a) Señora Josefina C de Salvador» 
por el término de un mes, empezó a  
regir el día 9 de Setiembre en curso, 
debiendo abonar por tal concepto la 
sunra de $ 20.— *m/n.; —

b) Señor Fabricio Notarfrancesco, 
por el término de un mes, empezó a  
regir el día 6 de Setiembre en curso, 
debiendo abonar por tal concepto la 
suma de $ 6 0 . -  m /n .;- •

c) Manufactura de Tabacos Villa- 
grán S R.L.? por el término de un 
mes, empezó a regir el día l w de 
Setiembre en curso, debiendo abonar 
por tal concepto la suma de §> 150.— 
m/n.;—

d) Philips Argentina S A. Represen
tantes: Canudas Hnos , por el térm ino 
de 15 días, empezó a regir el día 7 
de Setiembre en curso, debiendo 
abonar por tal concepto la suma d e  
$ 110— m/n.; —

V
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e) Alberto Romero López, por el 
térm ino de un mes, empezó a regir 
el día 3 de Setiembre en curso, de
biendo abonar por tal concepto la 
suma de $ 30.— m/n.;— y

f) Señor Mauricio Notarfrancesco, 
por el término de un mes, empezó 
a regir el día 12 de Setiem bre en 
curso, debiendo abonar por tal con
cepto la suma de $ 50.— m/n.—
2o.— Tóme razón Contaduría G ene
ral de la Provincia, a los efectos de 
los artículos 3o y 4o del decreto de 
M ayo 9 de 1938 en curso,—
o 0.—Insértese en el Libro de Reso

luciones, e t c . .— .'c

VICTOR C O R N EJO  ARIAS

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública.—

N° 1 2 7 8
Salta, Setiembre 20 de 1938.—

Expediente No 2020—Letra J/938.— 
Vista la siguiente comunicación de 

fecha 9 de Setiem bre en curso, de la 
Ju n ta  Nacional de Carnes —Ley no 
11.747—> dependiente del Ministerio 
de Agricultura de la Nación, y cuyo 
texto dice así:—

«Tengo el agrado de dirigirm e al 
señor Gobernador para solicitarle, 
respondiendo a’ un pedido formulado 
por Mercados de Haciendas y Carnes, 
quiera tener, a bien disponer' que, por 

"donde corresponda, sea remitida a la 
Ju n ta  qüe presido,.copia de las Orde
nanzas Municipales vigentes en los 
D epartam entos de Capital, Campo 
Santo. Cachi, Candelaria, Caldera, 
Chicoana, Cafayate, Guachipas, Iruya, 
La- Poma, Metán, Molinos, Orán, San
ta  Victoria, San Carlos y Rivadavia, 
así como también toda otra disposi
ción que sobre introducción y Comer
cio de ganados y carnes se haya 
dictado en los citados Departamentos 
de esa Provincia.— »

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

10,— Por Sub—Secretaría requiérase 
de las Municipalidades y Comi
siones Municipales precedente

m ente citadas, la remisión a la Ju n ta  
Nacional de carnes de los datos 

precedentemente solicitados.— 
2°.—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, e tc ..— .

V ÍC T O R  CO RN EJO  ARIAS 
E s Cópia:—

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é instrucción Pública

N* 1 2  7 9
Salta, Setiembre 21 de 1938.—

Expediente n 1 1524—letra D/938.— 
Vis.to este expediente, por el que 

la Dirección «ad—honorem» de la 
broadcasting oficial L . V . 9. «Radio 
Provincia de Salta» —en experim en
tación— eleva a consideración y reso
lución de este Ministerio los antece
dentes relativos a los haberes adeuda
dos a los componentes del Trío 
M artiniano Medina, que actuó en 
dicha Emisora, correspondientes des
de el día io- al 15 inclusive del mes 
de Mayo de 1938 en curso;— atento 
al informe de la citada Dirección, de, 
fecha 4 de Agosto ppdo ., a fs. 6 y ta ., 
y al de Contaduría General, de fecha
11 dek mismo m es;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que el mencionádo Trío, de acuer
do .al informe dél Director de la 
broadcasting oficiai L . V . 9. «Radio 
Provincia de Salta» —en experim en
tación—, actuó durante el mes de 
Abril y la prim era quincena de Ma
yo del presente .año, a razón de 
$ 150.— •%. mensuales;— y, confor
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m e siempre a la información citada, 
los haberes correspondiente al mes 
de Abril fueron abonados ya, quedan
do únicam ente impagos los corres
pondientes a 15 dias del mes de 
Mayo, sobre los cuáles, el Director 
ha  efectuado a favor del Trío un 
anticipo de $ 25.— *%. de acuerdo 
al recibo que corre a fs. 2;—

Por consiguiente:—

E l M inistro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

io \—Autorízase el gasto de la suma 
de Setenta y Cinco Pesos {$ 75.—) 
M /N . que se liquidará y abona

rá  a favor de la Dirección «ad—hono- 
rem» de la broadca$ting oficial L. V. 
9 . «Radio Provincia de Salta» —en 
experim entación— para que proceda 
a reintegrarse la suma de $,25.— 
*%. que anticipó al Trío M artiniano 
Medina, a cuenta de sus haberes 
por 15 días de actuación en la cita
da Em isora correspondientes al mes 
de Mayo del año en curso, debiendo 
el saldo de $ 50.— abonarlos al refe
rido Trío y  dar cuenta documentada 
a  Contaduría General en su oportu

nidad . —
•

20.—El gasto autorizado se im pu
tará  a la cuenta «Radio L .V .9 . 
en experimentación», y se abo

nará  con fondos depositados en el 
Banco Provincial de Salta en la 
cuenta «Fondos Radio L V .9  —en 
•experimentación» ( Artículos 30  y 50 
del decreto de Mayo 9 de 1938 

en c u rso ) .—
3o.—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, etc . —

VICTOR CORNEJO ARIAS
Cs copia:

t  J u w o  F igueroa jíedina  . r
S«b—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

N° 1 2 8 0
Salta, Setiembre 21 de 1938.—

Expediente n" 1925—letra R/958.— 
Visto este expediente, por el que 

la Dirección General del Registro C i
vil eleva a conocimiento y resolución 
de este Ministerio una nota de |a 
Encargada de la Oficina del Registro- 
Civil de la localidad de «La Unión»,, 
jurisdicción del Departamento de Ri- 
vadavia, 9 la que acompaña factura 
correspondiente a los gastos que ori
ginara el traslado de dicha Oficina al 
lugar denominado «Vinalar», en el que 
funcionó la citada Oficina durante los 
5 meses que estuvo a cargo de la 
misma la señorita Ricarda Rodríguez; 
atento a los informe de Contaduría 
General y de la Repartición recu
rrente, de fecha 12 y 19 de Setiem 
bre en curso, respectivam ente;— y,

CO N SID ERA N D O :

Que no existe antecedente alguno 
relacionados con la autorización indis
pensables para que la Oficina del 
Registro Civil que funciona en la lo
calidad de La Unión (D epartam ento-' 
de Rivadavia) hubiera sido trasladada 
a la localidad de «Vinalar», razón por 
la cual el gasto cuya liquidación^ 
se solicita no es procedente.—

Por consiguiente;

El M inistro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :
•

1°.— Vuelvan las actuaciones de nu
meración y letra citadas al márgen,.. 
a la Dirección General del R egistro- 
Civil, para que se sirva hacer cono
cer de la recurrente lo an teriorm ente- 
expuesto, siendo a cargo de la misma: 
los gastos cuya liquidación solicita.— 
2o.— Insértese en el Libro de Re
soluciones.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno*
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N° 1 2  8 1
. Salta, Setiem bre 21 de 1938-—

Expediente n° 1961 —letra L/958-— 
Vista la factura presentada al cobro, 

atento a los informes de la Secretaría 
Privada de la Gobernación y de Con
taduría General, de fechas .8 y 19 de 
Setiem bre en curso, respectivam ente;-

E l Ministro de Gobierno, /usticia é 
4 . Instrucción Pública.

R e s u e l v e .-
1Q.— Páse el expediente de num era
ción y letra citados al márgen,* a la 
Oficina de Depósito, Suministros y 

•Contralor, para que, con los fondos 
m ensuales de que dispone, proceda a 
cancelar*a favor de la Librería «San 
Martin» Sociedad de Responsabilidad 
Ltda., de Esta Capital, la suma de 
DIEZ Pesos con 20/100 M/N. ($ 10.20) 
que importa la factura que corre agre
gada a fs. 1 y 2, por concepto de la 
provisión a la Secretaría Privada de 
la Gobernación de 40 tarjetas de in
vitación y 40 sobres, mas 50 tarjetas 
en blanco, que oportunamente fueron 
recibidas para la organización del 
banquete que en honor del señor 
Presidente del Directorio Y.P.F., In
geniero Ricardo Silveyra, ofreciera 
el Poder Ejecutivo de la Provincia-.— 
2°.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, y archívese.—

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Escópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Nu 1 2  8 2
Salta, Setiembre 22 de 1958.—

Expediente N • 2040—letra U/938.— 
Vista la siguiente comunicación 

de fecha 16 de Setiembre en curso, 
de la Facultad de Agronomía y Ve
terinaria de la Universidad de Buenos 
Aires, cuyo texto es el siguiente:— 

«Con fecha 8 de Junio ppdo.,tuve 
el agrado de dirigirme al señoa M i
nistro manifestando que el Instituto

de Economía y Legislación Rural de 
esta Facultad se hallaba abocado a, 
lá recopilación de todas las leyes, 
decretos y reglamentaciones relacio
nadas con el tránsito o traslado de 
hacienda en todo el territorio del país, 
con el propósito de confeccionar una 
guia práctica de consulta, de utilidad 
general —

«Careciendo de datos completos 
respecto a la legislación vigente en 
esa Provincia solicitaba de su ama
bilidad tuviera a bien disponer el 
envío de la mayor cantidad posible 
de antecedentes inclusive un ejemplar 
del Código Rural vigente ó en su 
defecto una transcripción d e jo s  a rtí
culos relativos a la materia, así como 
también un detalle de los requisitos 
exigidos y normas corrientes, para la 
tramitación de guías de campaña, 
boletos ó libretas de marcas y seña
les, extensión de certificados de 
propiedad, etc., adjuntando si fuera 
posible un ejemplar de cada uno de 
los formularios en uso, con especifi
cación de la autoridad competente 
que los expide.—

Habiendo recibido ya de las dem as 
Provincias los elementos requeridos 
me permito insistir ante S .E . a fin 
de completar el trabajo y poder así 
estar en condiciones de darlo a pu
blicidad a la brevedad posible.— »

Por consiguiente:—
El Ministro de Gobierno, Justicia  

é Instrucción Publica,
R e s u e l v e :

1°.— Pase el expediente de num era
ción y letra citados al márgen al 
Ministerio de Hacienda, Obras pú 
blicas y Fomento, a los efectos so
licitados en la nota precedentem ente 
inserta, por tratarse de m aterias de 
su jurisdicción y competencia —
2o.— Incértese en el Libro de Reso* 
luciones, etc..—

VICTOR C O R N E JO  A R IA S
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.—
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N° 1.2 8 3
Salta, Setiem bre 22 de 1938.—

Expediente N - 2041—letra M/938.— 
Vista la siguiente comunicación de 

fecha 17 de Setiembre en curso, del 
M inisterio de Relaciones Exteriores 
y Culto de la Nación, que dice así:— 

«Tengo el honor de dirigirme al 
señor Ministro solicitándole quiera 
tener a bien disponer se informe a f 
Registro Nacional de Asistencia So
cial, calle Santa Fé 953, sobre los 
puntos mas abajo mencionados, a fin 
de poder remitir a la Sociedad de 
las Naciones, una recopilación deta
llada respecto a lo que se hace en 
m ateria de vivienda popular en nues
tro pais.—

«1)—Texto de leyes y reglamentos 
sobre vivienda popular que rigen en 
esa Provincia.—

*2)— Número de casas baratas 
existentes y organismos de los cuáles 
dependen.—

a)—Número y ubicación de las ca
sas individuales para venta o alquiler.- 
Habitaciones y comodidades que reú
nen.— N° de habitantes.—

b)—Número y ubicación ' de las 
casas colectivas para arrendam iento- 
Habitaciones y comodidades que reú
nen N° de Habitantes.—

3 )—Sumas invertidas en las cons
trucciones efectuadas.—

«Agradeciendo anticipadamente quiera . 
disponer que esta información sea 
enviada a la brevedad posible, me 
complazco en saludar al señor .Mi
nistro con mi consideración mas 
distinguida.—

íFdo.): Raúl J. Ungaro 
Sub—Secretario de Culto y Bene
ficencia.— »

Por consiguiente:—
•El Ministro de Gobierno, Justicia  

é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :
\

I o. — Pase el expediente de nume
ración y letra citados al márgen, al

Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento, estimándole la infor
mación pertinente sobre los puntos de
terminados en la nota precedentem en
te inserta, y a los efectos que hubiere 
lugar.—
a°.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, etc..—

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Julio Figueroa Medina \
Sub—Secretario de Gobierno 

Justicia é Instrucción Publica

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
BERTEBCIAB

CA U SA:— Cumplimiento de contrata 
y  dafioe y  perjuicios—  Coope
rativa eléctrica de Metan 
vs Municipalidad de Metán.

Salta, Abril 8 de 1938.—

Vistos por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia los autos del juicio 
sobre cumplimiento de contrato é 
indemnización de daños, seguido por 
la Cooperativa Eléctrica de Metán 
contra la Municipalidad de M etán, 
en apelación de la sentencia de fs. ' 
98 a 107 y fecha 23 de Octubre de 
1936, en cuanto se impone las costas 
a la actora vencida.—

Y  C o n s id e r a n d o :

Que no es suficiente el m otivo 
aducido para apartarse en e¡ caso del 
principio del a-rt. 231 del cód. procesal, 
según el cual las cost s han de im 
ponerse al vencido, pués si bien el 
rechazo de la demanda se funda en 
u n  hecho posterior a' la traba y 
secuela del juicio: la anulación por 
el Tribunal de lo C ontencioso-adm i
nistrativo, del contrato—concesión 
cuyo cumplimiento sé demánda aquí— 
la esusa determ inante de tal hecho: 
la ausencia de licitación—existía «ab
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C o n s id e r a n d o

%

Tnitio», antes de esta demanda m is
m a, por lo tanto, y fué alegada en 
la contestación.— Aún cuando en el 
fallo del juicio contencioso-adminis
tra tivo  no hubo condenación en costas, 

■ello no puede tener significado en 
este juicio, porque los principios que 
rigen  el punto son diversos en el 
contencioso-*-administrativo y en el 
procedimiento civil: m ientras, en el 
p rim ero es m enester, para imponer 
las costas que medie tem eridad—art. 
15—en el segundo basta la caida de 
vencido y si bien la demandada 
resistió la demanda en el juicio con
tencioso—administrativo, lo hizo sos
teniendo ño la regularidad del con
trato, sino la falta de interés adm i
nistrativo en el actor para pedir sil 
anulación.—

R E V O C A  el fallo apelado en 
la parte que ha sido m ateria del 
recurso, y, por consiguiente, declara 
a cargo del actor las costas del juicio 

•de primera instancia.—

Cópiese, repóngase, notifiquese 
y  b a je .^

M IN ISTRO S: H U M B ER TO  CAÑE- 
P A .— V IC E Ñ T E  TA M A YO .— E . 
C O R N EJO  A R IA S —Secretario L E 
TRADO: LO PEZ TA M A YO .—

C A U S A : — F °  181— Libro I I — Se
gunda Sala Ejecutivo'. Pe
dro S . Palermo vs. Anto
nio A llu é. —

Salta, 12 de Abril de 1938.—

Y V I S T O S :

Los autos ejecutivos seguidos por 
Pedro S . Palermo contra Antonio 
A llué, ¿para resolver el recurso de 
apelación interpuesto por el deman
dado contra el auto dictado a fs. 32 
v. de fecha dieciocho de Diciembre 
últim o, que no hace lugar a la nulidad 
de embargo deducida a fs. 31.—

Que en el caso no se trata  de un  
recurso de nulidad por defectos de 
procedimientos susceptibles de repa
ración en la misma instancia en que 
se hayan producido, a que se refiere 
el citado art. 250 del Procedimiento 
sinó de un pedido de anulación de 
embargo por vía de incidente (Art. 
339 del Pto. C. y C. ) que debe 
sustanciarse por el trám ite legal 
correspondiente (Art. 344 ).

Por ello:—
La Segunda Sala de la Corte 
de Justicia,

R E V O C A la resolución’ apelada, 
sin costas en esta instancia por tra
tarse de un pronunciam iento revo
catorio.—

Cópiese, notifiquese y baje.—

DAVID SARAVIA— A N G EL MA
RIA FIGU.EROA.-+-

Ante mi: Angel Neo.—

C A  USA:—F o 18j —Libro I I —Se
gunda Sala Ejecutivo'. 
Francisco Moschetti & Cía . 
vs. M anuel Oliveros (hijo).

Salta, 19 de Abril de 1938.—

Y V I S T O S : —
El juicio ejecutivo promovido po r 

Francisco M oschetti & Cía. contra 
Manuel’ Oliveros hijo; para resolver 
el recurso de apelación concedido en 1 
subsidio cpntra el auto dictado a fs.
6 y v ta ., de fecha veintitrés de F e 
brero del corriente año, que no hace 
lugar al secuestro del bien a em bar
garse y cambio de depositario soli
citados por la parte actora,

C o n s i d e r a n d o :

, Que el deudor conserva la posesión 
de la cosa m ateria de la prenda 
agraria  (art. 50 de la Ley N - 9644).

Que la circunstancia de haber ven
cido el térm ino dado para el pago
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del crédito garantizado con prenda 
ag raria , no autoriza el secuestro de 
la cosa prendada (Jurisprudencia Ar
gentina t. X L II, págs. 489 y 1029) .— 

Que tampoco corresponde adoptar 
resolución con respecto al nom bra
m iento de depositario de la cosa a 
em bargarse impropiam ente .contem 
plado el punto como un «cambio» 
de depositario; pues que las diligen
cias de embargo aún no se han 
p rac ticado .—

Que de este modo no corresponden 
las medidas precautorias pedidas en 
el estado inicial del juicio y sin per
juicio de la situación ulterior que 
pudiera .surgir y, én su caso, con
tem plarse.—

Por las consideraciones expuestas: 
La Segunda Sala de la Corte 
de Justicia ,

C O N F I R M A  el auto apelado.— 
Cópiese, repóngase, notifíquese 

y baje.— '
SARAVIA—FIG U E R O A  
A nte mí; Angel N eo .—

Salta, 19 de Abril de 1938.—

V ISTO  el juicio ejecutivo promo- 
vi do por- Nicolás Vujovicb' contra 
Simón Boscovich, elevado por el re- 

jT .curso de apelación interpuesto centra 
e l auto de fs. 139, fecha Febrero .19 
del corriente año, que rechaza el pe
dido de levantam iento del embargo v 
tratado en garantía  de la ejecución.—

C o n s i d e r a n d o :

Que son extrictam ente ajustados a 
derecho los fundam entos en que re
posa el auto recurrido, debiendo ob
servarse, con relación a las razones 
aducidas por el. recurrente, en cuanto 
a Ja necesidad de impedir la indefi

nida prolongación del juicio ord ina
rio, cuya anunciada promoción ju stifi
ca el m antenim iento del em bargo, 
que el ejecutado puede legalm ente 
impedirla m ediante el ejercicio de las 
acciones pertinentes.— ,

P or ello,
LA SEG U N D A  ,SALA D E LA 

C O R TE D E JU STIC IA : CO NFIR-
1 MA, con costas, el auto recurrido.— 

Cópiese, notifíquese, y baje.—
SARAVIA—F IG U E R O A —  Ante 

mí: - AN G EL NEO.—

F ° 186 —Libro 2—Según- v 
da SQtla

C A  U S A :— Ejecutivo prendaria: — 
Francisco Moschetti & Cía. 
vs. Miguel Abraham Es-  
per y  Alcira N. de Esper.-

Salta, 21 de Abril de 1938.—
Y VISTO:--- El juicio ejecutivo 

promovido por Francisco Moschetti 
& Cía. contra Miguel Abraham Es- 
per y Alcira N. de Esper; para re
solver el recurso de apelación dedu-1, 
cido por la parte actora contra laj 
sentencia dictada de fs. 89 a 92 v, en 
la parte que hace lugar a las excep-f 
ciones de falta de personería y fal
sedad de título, opuestas por Miguel 
Abraham Esper y en consecuencia 
rechaza, a su respecto, la ejecución- 
promovida, con costas.—

CONSID ERA NDO :
Que es incuestionable que el títul®-

que sirve de base a la ejecución e»
un certificado de prenda agraria, ccr

. mo acertadam ente lo juzga el auth
en recurso.— Por su forma, como por
su .contenido intrínseco, en instru-i  j

mentó de fs. 3 es un contrato de 
prenda, comprendido en las disposi
ciones de la Lev N . 9644’ y .cuya 
inscripción en el registro público de
terminado por la misma ley, ^produce 
efectos con relación a terceros Art. j c.-

Que la prenda sin desplazamiento 
se ha instituido no solamente pa^a 
.garantir ' un préstam o de dineio^.

F . /(?5—Libro I I —Sala . 
Segunda

C A U S A ;— Embargo preventivo—N i
colás Vujovich vs. Simón 
Boscovich. —

í
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•circunscripto a la • m ateria agraria, 
sino que su mecanismo se extiende 
a un género de operaciones no 
prohibidas por la ley „ y que entran 
en el concepto ^económico y social 
que determinó su sanción.—El cre
ciente desenvolvimiento^ m ercantil' 
impuso la necesidad de remediar, me
diante la prenda sin entrega, las exi
gencias de la actividad agrícola.— 
ganadera, así como las conveniencias 
comerciales é industriales.—Y en ese 
sentido se ha declarado que el con
trato  de prenda agraria puede garan
tizar toda operación de crédito sin 
que deba referirse únicam ente al 
m utuo y puede constituirse sobre 
toda clase de máquinas y sin que 
deba ser exclusivam ente sobre má- ■ 
quinas ó instrum entos de labranza 
(Gaceta del Foro del 19 de Noviem
bre de 1929, pág . 131, N -. 228 y 
casos allí citados).—Igualm ente se ha 
juzgado , como válida una prenda 
ag raria  constituida sobre un au to
móvil para garantir parte del precio 
de compra del m ism o'(jurisprudencia 
antes citada del 9 de Mayo de 1931, 
pág. 51, N - 51 y casos allí recordados.- 
en cuanto a las defensas del deudor 
admisible en la acción ejecutiva del 
certificado de ' prenda agraria, de 
acuerdo a la tésis que ha imperado 
en la jurisprudencia y ante los té r
minos categóricos del a rt. 22 de la 
ley, la única posible es la excepción 
de pago comprobado por escrito 
(Suprema Corte de la Nación, en 
Jurisprudencia A rgentina t .  XXXVI, 
p á g . 1235, idem X X III, pág . 69, 
sección doctrinaria y jurisprudencia 
allí citada).—

E n m érito de estas consideraciones 
y de lo dispuesto por los artículos 
459 inciso i°  y 468 del Procedim ien
to  C . y C.—

■ LA SEG U N D A  SALA D E LA
* C O R T E  D E JU STIC IA : REVOCA 
la  sentencia apelada en ía-parte  ma
teria  del recurso; con costas.—

■ Copíese, repóngase; notifíquese y baje.
SARAVIA—F IG U E R O A —Ante 
mí: A N G EL N E O .—

L. 2 —Segunda S a la js .  192  
CAUSA:— Ordinario cobro de pesos-  

Delia Carinona vs. Osvaldo 
Rodríguez

Salta, 21 de abril de 1958. .

VISTO el juicio por pago de arren
damientos, en ejecución de sentencia 
seguida por Delia Carmona contra 
Osvaldo Rodríguez, elevado por los 
recursos de apelación y nulidad in
terpuestos contra la resolución de fs. 
62 v. fecha Diciembre 28 del año 
ppdo-, que manda a librar cheque 
para la extracción de los fondos y sa 
car a rem ate los m uebles preventi
vamente em bargados.—

c o n s i d e r a n d o :

Que la resolución recurrida es la 
que corresponde al estado de la e je
cución (Cód. de Proc. Civ. Arts. 502, 
469 y 470), sin que sea óbice, para 
ello, la circunstancia de que por la ■ 
providencia de fs. 47 vta. no se haya 
mantjado trabar embargo, o tener por 
definitivo el preventivo, ni ia de que, 
por consiguiente, en el acto de la 
intimación de pago, no se haya cum- , 
plido tal diligencia; pues el embargo 
preventivo, para asegurar los resulta
dos del juicio hace innecesaria dicha 
medida procesal.—

Por ello,
La Segunda’ Sala de la Corte de 

Justicia.—
RECHAZA el recurso de nulidad y 

CONFIRMA, con costas, la resolu
ción requerida.—

Cópiese, notifíquese y baje a sus >■ 
efectos.— . -
SA RA V IA -FIG U ERO A — Ante mí: 
ANGEL NEO.—

L. 2z—Segunda Sala ,/s. 191 
CAUSA:— Sucesorio de Nasario Bo

lívar
Salta, 21 de Abril de 1938.—

Visto el juicio sucesorio de Nasa- 
fio Bolívar, abierto a petición de .P al—
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mira B. Belmonte por los derechos 
invocados a favor de su hijo natural, 
elevado por apelación interpuesta 
contra el auto de fs. 11 y vta., fecha 
Diciembre 7 del año ppdo., en cuan
to rechaza lo solicitado en el primer 
punto del escrito de fs. 5, declaran
do que debe probarse la posesión de 
estado  en juicio contradictorio.—

CONSIDERANDO:
Que, como lo ha declarado la ex- 

Sala en lo Civil de esta Corte, no 
mediando reconocimiento por él 
causante, de la filiación natural in
vocada, ni sentencia que la declare, 
situación que no ocurre en la espe
cie sub—lite—, tal filiación debe ha
cerse  valer mediante la prueba de 
de la posesión de estado  en el juicio 
contradictorio correspondiente (Libro 
7 , pág. 4 3 5 ) .-

Por ello,
La Segunda Sala de la Corte de 

Justicia,
CONFIRMA la resolución recurrida.
Cópiese, repóngase, notifíquese y 

baje. -

SARAVIA—FIGU ERO A--A nte mi:— 
ANGEL NEO.—

ÇAUSA: Ejecutivo—Patricio Pérez 
vs. Santos Villanueva.—

Salta, 27 de Abril de 1938.

Y VISTOS: Los autos ejecutivos 
seguidos por Patricio Pérez contra 
Santos Villanueva; para resolver los 
recursos de nulidad y apelación inter. 
puestos por el ejecutado y por el mar
tiliero, contra la resolución dictada 
a fs. 68 y 69, que declara nulo el 
remate realizado e n / este juicio y del 
que da cuenta el informe de fs. 55.—

C o n s i d e r a n d o :

Que el pronunciamiento recorrido 
no adolese de defectos susceptibles 
de determinar su nuldiad pues que, 
en el caso, no lo constituye la falta

de intervención de la compradora, que 
invoca el ejecutante, por que esa omi
sión no juega a su respecto y ade
más porque según informa el marti
liero (fs 55) la adjudicatoria en e t 
rem ate es la esposa del actor.—

Que la publicación irregular de los 
edictos anunciando la subasta, que 
refiere el auto en grado, como la- 
errónea indicación de los sem ovientes 
a venderse expresados en un m ayor - 
numero que el debidamente em bar
gado hasta el momento de ordenarse 
el remate público, constituyen moti
vos suficientes para la declaración d e  
nnlidad ped ida.—

Por ello y por los fundamentos d e  
la resolución apelada,

■ La Segunda Sala de la Corte de- 
Justicia

DESESTIMA eí recurso de nulidad 
y CONFIRMA la sentencia apelada*, 
con costas.—Cópiese, notifíquese y 
baje.—
SARAV IA-FIG UEROA— Ante mi: 
ANGEL NEO.—

CAUSA:—Incendio-Lorenzo Herma
nos .—

Q . R :  Honorarios— criterio para- 
estimarlos.—

Salta, Abril 28 de 1958.—
Vistos por la Primera Sala de la 

Corte de Iusticia los autos del p ro
ceso instruido con motivo del incendio 
de parte de la casa de comercio d e  
Lorenzo Hermanos; en apelación de 
la regulación de fs. 90 y fecha 30 del 
mes pasado, que globalmente fija en 
seiscientos pesos los honorarios del 
Dr. Merardo Cuéllar como defensor 
de Víctor, Rafael, Manuel y Constan
tino Lorenzo.—

. Y  C o n s i d e r a n d o :

Que. los servicios a com putarse 
para la regulación en cuestión son 
los, prestados a los señores Lorenzo 
individualmente y con motivo del pro
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ceso , no ¡os que, como las gestiones 
que fel ^bogado recurrente pueda ha
ber hecho con relación al seguro del 
negocio, habría prestado extrajudicial- 
mentei y a la razón social,.que nada 
tienen que ver a quí.—

Tales servicios consisten en la de
fensa integrada: a) por las peticiones 
verbales realizadas en procura de 
urgir las diligencias de prevención y 
obtener la pronta cesación de deten
ciones que, aun cuando carecieren de 
mayor fundamento, pudieron prolon
garse perjudicialmente, peticiones in
vocadas ante el mismo instructor que 
las atendió y asi tácitamente admiti
das por el auto en grado; b) por la 
intervención en las diligencias suma
riales, algunas indicadas y controladas 
por el letrado; c) por el escrito soli
citando el sobreseimiento definitivo 
obtenido, trabajo que si requirió com- 

°  pulsa del expediente, careció de com
plejidad jurídica por lo claro de la 
situación de los prevenidos, y que 
aun cuando no hubiere sido indispen
sable para* alcanzar la solución que 
las constancias acumuladas imponían, 
fué necesario realizaren cumplimiento 
del deber de defensor e indudable
m ente determinó la más pronta reso
lución del caso.—'  '

Aunque la regulación ha sido erró
neam ente pedida y hecha en forma 
global, en realidad media la actuación ' 
como defensor de cuatro procesados, 
que si por haberse efectuado a la vez 
por los mismos actos y para situacio
nes idénticas, no puede regularse co
mo si se tratare de la defensa en 
cuatro procesos distintos, tampoco • 
puede avalorarse como si fuera una 

-sola defensa: hubo unidad de gestión, 
pero pluralidad de beneficiarios.perso
nales, cada uno de los cuales h a b ría . 
tenido que recurrir a un defensor en • 
defecto del común que designaron.— 

No mediando una cuestión patrim o
nial, pues los procesos criminales" 
persiguen la represión de los delitos 
y la defensa en ellos tiende en lo 
esencial a evitar la aplicación de cas
tigo, no cuadra aplicar la escala legal

de 'honorarios establecida para los 
juicios sobre cobro de sumas de dine- 

, ro o cosa valorable en dinero, como 
lo pretende el letrado recurrente, sino 
tener en-cuenta, relacionándolas con 

'la  extensión y calidad de los servicios, 
la gravedad del hecho materia del 
proceso y el monto de las penas apli
cables en caso de que aquél hubiera 
constituido delito.—

REDUCE a quinientos pesos la re 
gulación apelada, con la declaración 
de que cada uno de los cuatro ex— 
codefendidos debe abonar sólo la 
cuarta parte de ella.—

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
bajen.—

H U M B E R T O  CANKPA. V IC EN 
T E  TAMAYO.— E . 'C O R N E JO  
A RIA S.—Ante Mi: López Tam ayo.—

Sección fílinas
Salta 12 de Setiembre de 1938

Y Vistos: Este Exp. N° 333—N, de 
permiso para Trabajo Formal, o torga
do en resolución de fecha Diciembre 
5 de 1936—fs 33 a los Sres. Mario 
De Nigris y Francisco W. Leach, en 
el Departamento La Poma;

Y  C o n s i d e r a n d o :
Que este permiso para Trabajo 

Formal, está caduco'de pleno derecho, 
por haber vencido el plazo de quince 
(15) meses, establecido en el art. 29 
del Código de Minería, conforme lo 
informa a fs. '48 y vta. el Señor Es
cribano de Minas; por lo expuesto y 
proveyendo el escrito que antecede—  
fs. 48:

El Directo'r General de M inas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le conjiere la 
Ley N °  10.903'

R e s u e l v e :
~1— O rdenar el archivo del presente 

expediente N? 333—letra N,—por e s ta r  
caduco de pleno derecho, (art. 29 del 
Código de Minería). .
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11— Tóm ese razón en los libros 
correspondientes de esta Dirección 
General; dése vista a] Señor Fiscal <■ 
de Gobierno, y pase a ja Dirección 
G eneral de Obras Publicas de la P ro - , 

'•v incia  a sus efectos.— Notifíquese, ’ 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial, agréguese un ejemplar y re- 

_ póngase el papel.—
LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí:
H o r a c i o  B. F i g u e r o a

Salta 12 de Setiembre de 1938
Y Vistos: Este Exp. N° 335—N; de 

permiso para Trabajo Formal, otorga
do en resolución de fecha Diciembre 
3 de 1936—fs 37 a los Sres. Mario 
De Nigris y Francisco W. Leach, en 
el Departamento La Poma;

Y  C o n s i d e r a n d o . -
Que este permiso para Trabajo 

Formal, está caduco de pleno derecho, 
por haber vencido el plazo de quince 
(15) meses, establecido en el art. 29 
del Código de Minería, conforme lo 
informa a fs. 52 y vta.-el Señor Escri 
baño de Minas; por lo expuesto y 
proveyendo el escrito que antecede— 
fs. 52:

El Director General de M inas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que' le confiere la 
Ley N° ,10.903 '

R e s u e l v e :
I— Ordenar el archivo del presente 

expediente N° 335—letra N, por estar 
caduco de pleno derecho (art. 29 del 
Código de Minería).—

I I — Tóm ese razón en los libros 
correspondientes de esta Dirección 
General; dése vista al Señor Fiscal 
de Gobierno, y pase a la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro 
vincia a sus efectos*— Notifíquese, 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial, agréguese un ejemplar .y re
póngase el papel.— ;

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí.

H o r a c i o  B. F i g u e r o a

Salta 12 de Setiembre de 1938-
Y Vistos: Este Exp. N° 336—R, de 

permiso para Trabajo Formal, o torga
do en resolución de fecha Diciembre 
3 de 1936—fs. 36 a los Sres. Emilio- 
Alberto Ratel y Francisco W. Leach,, 
en el Departamento La Poma; y, 

C o n s i d e r a n d o :
Que este permiso para Trabajo 

Formal, está caduco de pleno derecho, 
por haber vencido el plazo de quince 
(15) meses, establecido en el art. 29^ 
del Código de Minería, conforme lo 
informa a fs. 51 y vta. el Señor Es
cribano de Minas; por lo expuesto y 
proveyendo el escrito que antecede- 
fs. 51:

"El Director General de M inas de ¡ 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto- \ 
ridad Minera que le confiere la Ley■ 
N° 10.903 —

• R e s u e l v e :
I— O rdenar el archivo del presente 

expediente N° 3 3 6 -  letra R, por e s ta r 
caduco de pleno derecho (art. 29 del 
Código de Minería).—

II— Tóm ese razón en los libros 
correspondientes de esta Dirección 
General; dése vista al Señor Fiscal 
de' Gobierno, y pase a la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia a sus e fec to s.— Notifíquese» 
publíquese este auto en el Boletín- 
Oficial, agréguese un ejemplar y re
póngase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:—

■ - H o r a c i o  B. F i g u e r o a

O

R E M A T E S

■ Por José María Decavi
El 24 Octrubre 1938, horas 17, en 

Güemes 446, orden Juez Civil prime-¡ 
.ra Nominación, juicio Sucesorio 
Dolores Zapana de Piccione, remata-j 
ré con base $ 2.700, terreno en esta- 
Ciudad, calle San Luis entre Ituzain-í 
gó y Pellegrini. con extensión y 
límites le dan sus títulos registrado»
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a  f° 118 asiento 137 Libro I o Capital.- 
S e ñ a  20%.—Pertenece a la Hijuela 
de  Deudas y Cargas.

G i l b e r t o  M e n d e z
• Escribano Secretario N° 4206

Por José María Decavi
E l 27 Octubre 1938, horas 17, en 

Güemes 446, orden Juez Civil prim e
ra  Nominación, Juicio Sucesorio Pa
blo Méndez, rem ataré bienes adjudi
cados a !a Hijuela de Pendas y car
gas:

Derechos y Acciones: tres nueve 
ayas partes pro indivisas, finca «Casa 
de Lata», ubicada en La Isla, D ept. 
Cerrillos, con 40 hs. más ó menos 
con límites le dan sus títulos domi
n io . Base § 985.65

Enseres y Semovientes: 2 vacas 
con cría—1 tam bera 2 años arriba—1 
caballo servicio, viejo, 1 desgranado
ra «Guanaco», Sin Base.

N° 4207

E D I C T O S

.E l Sr. Juez de Paz Letrado de la 
Capital cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores en la suce
sión de Jacoba Molina de Molina.— 

Salta, 23 de Setiembre de 1958.—
J u a n  S o l e r  
. Secretario: N° 4198

S u c e s o r i o  
Se cita por el término de treinta 

días a los que se consideren con de
recho a la sucesión de don Carmelo 
Santerbo que se tramita en el Juzgado 
de Paz Letrado.—

Salta, Agosto 18 de 1938

_J. S o l e r
Secretario N° 4199

ED ICTO DE MINAS.— Expedienté 
N ° 527—G .—La Autoridad Minera de 
la Provincia, notifica a los que se

consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer, en forma y dentro  
del término de ley, que, con fecha- 
Diciembre I o de 1957, se ha presen
tado don Samuel Gómez Énriquez, 
solicitando el correspondiente perm iso 
para explorar y catear minerales de 
primera categoría, excluyendo petróleo 
e hidrocarburos fluidos, en terrenos 
no cercados ni cultivados, de propie
dad de la Sucesión Corina Aráoz de 
Campero, en el Distrito '‘Tuctuca, 
Santa Victoria, departamento de esta 
Provincia, en una superficie de 2.000 
hectáreas, las que se ubicarán del 
modo siguiente:—Tomando como pun
to de partida el Cerro Bayo, coloca
remos el mojón A 1.500 metros al 
Sud sobre el límite mismo de esta  
Provincia con la de Jujuy; desde allí 
se medirán hacia el Norte y siguiendo 
el límite citado 5.000 metros colocan
do alli el mojón B; desde aquí traza 
remos con rumbo O este—Este una 
linea de 4 .000 metros para colocar 
allí el mojón C; desde allí una nueva 
linea hacia el Sud, paralela al límite 
citado de 5 000 metros ubicándose 
el punto C que se une por line de 
4.000 metros al punto A; todo de 
acuerdo a los planos a fs. 1 y 3 del 
mencionado 'expediente.— Se hace 
constar que queda excluida de esta  
zona descripta, 622 hectáreas mas o 
menos, que se superponen al pedimen
to Expediente n° 484—M —Lo que el 
suscripto Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos

Salta 24 de Agosto de 1938
HORACIO B. FIGUEROA 

Escribano
N° 4.200

El Juez Doctor Carlos Zambrano 
llama por treinta días a herederos Ó 
acreedores de Remigio ó Remigio Mi
lagro Mamaní.—Sucesión.

Salta, Setiembre 28 de 1938.—

O s c a r  M . A r a o z  A l e m á n .
Secretario.— N° 4201
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El Juez Doctor Carlos Cornejo 
C ostas llama por trein ta días a here
deros ó acreedores de Emilio Justo 
Miy.—Sucesión.—

Salta, Setiembre 28 de 1938.—
G il b e r t o  M é n d e z  
Escribano Secretario N° 4202

El Juez Doctor Carlos Cornejo 
Costas llama por treinta días a here
deros ó acreedores de José Solano 
F a rfa n — Sucesión .—

Salta, Setiembre 28 de 1938.—
G il b e r t o  M é n d e z

Escribano Secretario N° 4205

Notificación Sentencia Remate. -
En el juicio Benigna M. de Sar

m iento vs. Bartolomé Dupuy, el señor 
Juez de Paz Letrado Doctor Arturo 
Michel O rtíz, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice: «Salta, 
Setiem bre 20 1938.—Se R E SU E L V E : 
Llévese adelante la presente ejecución 
hasta  hacerse trance y remate de los 
bienes embargados, con costas.—A. 
Michel O .—Juan  Soler.»

Lo que se notifica a sus efectos.— 
Salta, Setiembre 22/1938.

J .  S O L E R .—
Escribano Secretario.— N° 4204

El Juez Doctor Carlos, Cornejo 
C ostas llama por treinta días a he
rederos o acreedores de Ricardo 
Fernández y Carolina Urmendia de 
Fernández. Sucesión.-r-Salta, Setiem 
bre 29 de 1938. «

N° 4205

E D ÏC T O :—  El Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil Ira. Nominación,, cita a, 
herederos y acreedores en el juicio 
testam entario de: M ercedes Moreno 
de Castro — Salta, Setiembre 29 de 
1 9 3 8 .—

G. M é n d e z  
Escribano Secretario NP 4208

CITACION A JU IC IO  a doña.. 
C arm en Altam iranda.— En el juicio- 
«O rdinario .-D iv isión  de Condominio 
iniciado por doña Josefa Adasme de 
Esparza contra doña Carmen Altami
randa», el señor Ju tz  de i a. Instancia 
en lo Civil 3a. Nominación, Dr. Car
los Zambrano ha dictado la siguiente 
providencia: «Salta, Agosto 26 de 
1938. Por presentado, por parte en la 
representación invocada, a mérito del 
testimonio de poder general de fs. 1 
y 2, que se devolverá dejando certi
ficado en autos, y por constituido el 
domicilio legal indicado. Atento lo 
m anifestado y solicitado, y de acuer
do a lo prescripto por el artículo 90 
del Código de Procedimientos cítese 
a doña Carmen Altamiranda por 
edictos que se publicarán durante 
veinte veces en los diario El In tran - I 
sigente y «La Provincia» y por una 
vez en el Boletín Oficial, para- que  1 
dentro de dicho término, a contardes- * 
de la prim era publicación comparez
ca a estar a derecho en este juicio, 
bajo ?percibiniiénto de nom brarle 

, defensor para que la represente en el | 
mismo.—C. Zam brano—Lo que el 1 
suscrito Secretario hace saber a sus j 
efectos.—Salta, Agosto 27 de 1938.—

O s c a r  M . A r á o z  A l e m á n  i
Escribano Secretario N° 4209 ¡

SUCESORIO.— Por disposición del 
señor Ju ez  de Primera Instancia P ri
mera Nominación . en lo Civil, doctor 
Carlos Cornejo Costas, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don P edro  Gonzalo Al 
varez  o Gonzalo Pedro A lvarez ó 
Gonzalo A lvarez
y que se cita, llama ‘ty  emplaza por 
el término de treinta días, a con tar j 
desde la primera publicación del pre- 1 
sente, que se efectuará en los diarios 
«Salta» y «La Provincia» y por una. 
vez en el Boletín Oficial;- a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, ya- 
sean como herederos o acreedores,,, 
para que dentro de dicho término,, 
comparezcan ante el expresado Juz—
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•gado y Secretaria a cargo del suscrip
to a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.—

Salta, Setiem bre 9 de 1938.—
G. M éndez Sec. Na 4210

SUCESORIO; Por disposición del Sr* 
Juez  de la. Instancia y la 1 Nominación Civil 
Dr. Carlos Cornejo Costa, se cita a los he
rederos y acreedores de la sucesión de Hi
pólito o Juan Hipólito Alvarez.—Salta, Se
tiembre 29 de 1938.—
G. MENDEZ.—Escr. Secr. N° 4211

Salta, Mayo 13 de 1937.—
A S . S . el Señor Ministro de H acien
da, Obras Públicas y Fom ento de la 
Provincia, Dr. Carlos Gómez Rincón.

S/D.—
Oscar Larrán Sierra, por mis pro

pios derechos me presento a V . E . y 
expongo:

Que soy porpietario del inmueble 
-denominado «GUANACO», en ju ris
dicción del Municipio GALPON, De
partam ento  de M etán de esta Pro
vincia, según constancia de los títu 
los que obran en poder del Banco 
Hipotecario Nacional, de donde soli
cito a V .S . se reciba la información 
necesaria.—

Que en tal virtud, de conformidad 
a las disposiciones del Código Rural 
de la Provincia, en su título X V — 
del .Régimen de las Aguas, vengo 
an te  V .S . y por su digno interm e
dio ante el Poder Ejecutivo para 
solicitar una concesión5de agua para 
riego, destinada a la propiedad cita
da en la cantidad de quinientos litros 
por segundo del rio Pasaje y para 
regar un mil quinientas hectáreas de 
cultivo y ganadería y pastoreo.— 

Dicha acequia tendrá como punto 
de partida la confluencia de los ríos 
Piedras y Pasaje y con una longitud 
aproxim ada de diez y siete kilómetros.- 

En consecuencia ruego a V .S . se 
sirva disponer el tràm ite de ley en 
la  presente solicitud.—

Dios guarde a V .S .—
O . LA RRA N S IE R R A  — 

Despacho, 19 de Setiem bre de 1938.- 
Atento a lo dispuesto por el a r 

tícu lo  i i 2 —inciso 5o del Código R u
ral; m ándese publicar por trein ta días

en un diario de la Capital de la Pro
vincia y a costa del solicitante, la 
solicitud presentada; igualm ente pu 
blíquese por una sola vez en el Bo
letín Oficial.

V íc t o r  C oR N Ejo A r ia s  
Es còpia fiel de los originales de 

sus referencias corrientes en expe
diente N- 3299 letra L .  sobre soli
citud de concesión de .agua para rie
go.— Salta, Setiembre 20 de 1938.— 

FRA N CISCO  RANEA 
Sub—Secretario de Hacienda O. Públicas 

y Fomento.

T A E I F A

El «Boletín Oficial» aparece los . 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú
blica, prèvio pago del importe de la. 
suscripción.— Esta es semestral o* 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha»

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del día $ 0.10
Número atrasado » 0.20
N ú m ero  a trasadc  de m as 
de un año » 0.50-
Semestre . » 2.50-
Año » *5.00

En la insersión de avisos 
edictos, remates, publicaciones'etc. 
es cobrará por una sola vez. # 
Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos- 
$  0 .08),— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras (101) 
hasta las Quinientas (500) palabras, 
Seis Centavos ($ 0 ,06)/— por cada, 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hastá las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos 
($ 0,04), — por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante, Dos Centavot- 
($  0,02)/— por cada palabra.

Decreto de,Febrero 27 de 1935.
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CONTADURIA GENERAL
R esum en del M o v im ien to  que ha Ten id o  Tesorería  G e n era l 

Desde el I o al 31 de Agosto de 1 9 3 8 .—

I 2 S T G - K E S O S :

A Saldo del mes de Julio 1938. 4.873.06^
t

Dirección General de Rentas
Rentas Generales 1938.— 309.319.92
R enta Atrasada 19.608.15
Ley 128—Pavimento 4.987.48
Ley 128— Intereses 1.094.53
Ley 128—Multas 214.40
Ley 128—1 % o 2.095.08
Ley 65 . 34.910.64 
Ley 1x85—N. Pavimentación 64.38
Ley 1185—Intereses 16.38 80.76 372.310.96
Ley 5 * ;  243.62
Ley 388 .• 818.—
Cálculo de Recursos 1938.—
Imp. In ter. N. Unificados Ley 12.139
Artículo 5o 135.673.44 ,
Im puesto a la Producción, Ley
12.139—Art. 7U 31.265.28 '
D. Gral. de Vialidad R e t. Fondos
A m ortización'Ley 291 x7.587.71
Impuesto Herencias 3.546.87
Subvención Nacional 6.000.—
Impuesto Réditos y V entas 11.277.37
Aguas Corrientes Campaña 66.—
Boletín Oficial 233.10 205.649.77
Banco Provincial de Salta  '
R entas Generales 491.289.03
Serv. Kmp. Ley 291—Vialidad , 20.551.28 '
Fondos Radio L .V —9 en _
Experim entación 767.70
Ley 406 3-.S75-OI
Devoluciones F . C . C . N . A .  500.—
Depósitos en garantía  4.980.—> 521.663.02
Banco de la Nación—Salta
Ley 12x39 71.000.— ;
Banco Español del Rio de la Plata. 97.500.—

-Presupuesto General de G astos 1938
Devoluciones 410.91 
Consejo P. de S. Pública—Ley 152
Inasistencia Legisladores p  960.—
Em bargos o/Judicial , 1.611.75:
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F . F .  C.C.  del E stado—Fletes a devolver
Obligaciones a Cobrar
Obligaciones a Pagar
Policía de la Capital E n tregas provisorias
H adio L. V. 9 en Experim entación
Im puesto a los Réditos
Depósitos en garantía
Depósitos en suspenso

'C aja 'de  Jub . y Pensiones. Ley 207—Art. 40, 
Inciso i°,

/Inciso  3o, I er. mes 
Inciso 3o, 25 %
Inciso 4°,

E G - E E S O S
PO R  D EU D A  LIQ U ID A D A

Ejercicio 1936 . 420.—
Ejercicio 1937 - 3.265.18
Ejercicio 1938 326.135.93

¡«Dirección Gral. de Vialidad 1
Fondos Vialidad -
D. Gral. de V ia lidad -L ey  128
Art. 13 A—F. Pavimentación 
A rt. 13 C —F. Pavimentación 
A rt. 13 E —F. Pavimentación 
A rt. 13 D -^F . Pavimentación 
Art. 20 —F. Pavimentación 
A rt. 21 —F. Pavimentación 
L ey  388
Descuentos Ley 395 
Descuentos Ley 477 
Obligaciones a Cobrar 

' Obligaciones a Pagar
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 4 I 5-85°-7°
Depósito en garantía  690.—
Ley 4o6 • 3.502.91
Ley 1185 80.76
Ley 5 _ - 243.62 
Fondos Radio L .V . 9 en Experim ent. 469. -
Sérv. Emp. Ley 291—Vialidad 17.587.71
Banco de la Nación Bs. As.
Ret. Serv. Ley 441 O, P. P . y M,
R et. Serv. Ley 292 T. Bonos 
Banco de la Nación Salta
L ey 12.139
Banco Español del Rio de la‘Plata

8.624.44 
4.626.92 

100.000.—
2.000.—

759-—
284.13
734-—

i 5-853-9°

5.685.82
518.50

6.25
50.— 1.411.310.99

1.416.184.05

328.821.11

83.215.64

2.095.08 
1.846.90 
4.987.48 

10.096.58 
1-09453 

214.40 
i5*-— 

23.293.6z 
■ 36.40 

i-234'35 
100.000.—

438.424.70

98.067.36
7.867.68

61.003.68 
97.500.—



P á g .  4 8 B o l HTIN O f i c i a l

Depósitos en suspenso ' 23.132.23
E m bargos 0 /Judicial ' 95° 25
C onsejo Gral. de-J3ducación - 105.000.—
•Consejo P . S . Pública Ley 96  ̂ 6.381.49
Im puesto a los Réditos , 1.424.60-
Policía Capital E n trega  Provisoria , 2.000.—
Dirección General de Vialidad
Fletes F F . CC. dél Estado 8.62444 1.407.463.52

• SA LD O : '  '
"E x is te n te  en Caja que pasa a Setiembre 1938.— 8.720.53

1.416.184.05

Salta, Setiembre 6 de 1938.—
V o. B°.

R . d e l  C a r lo .  — '  A b e l  E. T e r a n
C ontador Q tB w al Taso raro  e n u a l

M inisterio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento.—
Salta, Setiem bre 9 de 1938.—

Apruébase el presente Balance de Tesorería General, correspondiente al m es 
de Agosto de 1938.— Publiquese por el térm ino de ocho dias en dos diarios de- 
la  localidad y por una sola vez en el Boletín Oficial y arch ívese .—

C. GÓM EZ R IN C Ó N .—

M inistro de Haciénda, Obras Públicas y Fom ento.—

Es copia:
vi« P E A M C IiC O  K AHJtA


